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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la m adrugada del dia de hoy.

A r a g ó n .—Según telegrama de Zaragoza, la columna Cas
tillo atacó ayer á la facción Gamundi, que ocupaba fuertes po
siciones en la S ierra, ¿ media legua de Sos (Aragón), desalo
jándola y causándole tres muertos, y un Capitán y dos faccio
sos heridos.

C a ta l u ñ a . —El General en Jefe comunica que por noticias 
de Bañólas ha sabido que los Voluntarios de Oiot rechazaron 
á la bayoneta por dos veces á los carlistas,“que habían logra
do introducirse por sorpresa en un barrio de dicha villa. El 
fuego estaba suspendido, y el General Reyes marchaba en 
aquella dirección.

El Brigadier Salamanca participa con fecha de ayer que 
en los montes de Prades tuvo un ligero tiroteo con una partida 
carlista, á la que desalojó de sus posiciones.

Según parte del Gobernador de Gerona, parece que el 19 
pasó por el pueblo Colomes una partida de gente armada , 1a. 
cual se llevó al.Ayuntamiento de Verges, en cuya v illae l ca- 
becilla Puyol se apoderó de la correspondencia oñeial, y ame
nazó de muerte al conductor si volvía a llevarla.

En la acción de Castellvell, de que ya dimos ouenta á 
nuestros lectores, se le s . causaron 15 muertos y muchos he
ridos á las facciones Mora, Quico, Cura Fiix y al de Prades. 
Así lo afirma un telegrama.

K » r o v iu c ia s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .—El Coman
dante general de Vizcaya da cuenta de que al regresar de Por- 
tugaleíe el vapor Ferrolano fueron heridos á su bordo dos sol
dados de Ingenieros y cuatro hombres de la tripulación por los 
fuegos de los facciosos situados en las alturas que dominan 
la ria.

No se han recibido despacnos clél General en jeie ubi ejer- 
cito del Norte.

íf|T: V a l e n c i a .—El General en Jefe del ejército frente á Car- 
tágena da cuenta de una salida de los insurrectos por la puerta 
de Madrid con objeto de llevar nuestras fuerzas bajo el fuego 
de la muralla. Con este motivo hizo la plaza un vivo fuego de 
cañón á Loma de Gallegos y Molinos de Rivera, que no tuvo con
secuencias. Continuaban las presentaciones, habiéndolo verifi
cado en dicho dia un sargento y tres artilleros del tercer re 
gimiento á pié, dos músicos de Mendigorría y im cabo y dos 
soldados de Iberia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 60. 

MAR ADRIÁTICO.

Costa de Croacia.— Faro de T erstenich.
Según anuncio de la Cámara mercantil de Trieste, des

de 1.® de Diciembre de 1873 se enciende una nueva luz en 
una torre recien construida en el islote (scoglio) Terstenich, 
Quarnerollo.

Dicha luz es fija y de aparato dióptrico de cuarto or
den; está á 26,86 metros de elevación sobre el nivel del 
mar; se avista próximamente á distancia de 18 millas, y 
se presenta blanca en todas direcciones, ménos en un sec
tor de 11° 30' que abraza el paso limpio comprendido entre 
la parte meridional de la isla de Cherso y los bajos adya
centes á los islotes (scogli) Palazzoli, en el cual se ve de 
color rojo.

La torre es de mampostería, y está construida en lo más 
alto del islote, en 44° 40r lat. N. y 20° 47' 25" long. E.

Costa de Dalmacia.
Luz d e S palato* Á  causa de que la mar ha derribado 

la percha que sostiene la luz provisional que se enciende 
sobre la punta de San Stefano, puerto de Spalato, se ha 
trasladado dicha luz unos 60 metros más adentro. (Véase 
el Aviso núm. 30 de 12 de Julio de 1873.) Por tanto, así á 
la entrada como á la salida del puerto de Spalato, se debe
rá  pasar á unos 105 metros de dicha luz á fin de evitar 
por una parte el bajo que sale de la expresada punta, y por 
la otra la extremidad de la escollera que se está construí 
yendo.
F a r o d e San A n d r e a ó D onzella. Desde el 12 de No

viembre de 1873 se enciende una nueva luz en una torre

recien ¿Obstruida en el islote San Andrea ó Donzella, que se 
halla á la bahár* meridional de la isla de Mezzo, costa de 
Dalmacia.

Dicha luz es de aparato lenticular de cuarto orden; da 
un destello rojo cada 30 segundos; está á 68 metros de 
elevación sobre el nivel del m ar, y en  tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de Í4  millas.

 ̂La torre es de mampostería, y se halla construida en lo 
más alto y septentrional del islote, en 42° 39' lat. N. y 24c 
9' 25" long. E.

MAR DEL NORTE.

Costa de P rusia.—Faros y  hoyas del Elba.

Según la Junta de comercio y navegación de Hambur- 
go, desde el 15 de Noviembre de 1873 se encienden dos 
nuevas luces en Brunsbiittel y Altenbruch, ámbas fijas, 
blancas y ,de aparato dióptrico de cuarto orden, elevadas 
13,2 metros sobre el nivel del mar, y visibles á distancia 
de ocho millas.

La luz de Brunsbiittel, situada en 53° 53’ 30" lat, N. 
y 15° 18' 35" long. E. á 1,25 milla al O. de la boca del 
puerto , ilumina el Elba para arriba en todo el ancho del 
canal hoíidable, y para abajo hasta las boyas blancas nú^ 
meros 19,18 y 17.

La luz de Altenbruch, situada en 53° 50' 5" lat. N. 
y 14° 58' 43'' long. E., á la boca del puerto, ilumina el 
Elba para.a^'ihfli h ask  ]a$ bovas negras LL. M . N y  f)

I vncira abajo por fuera del Grodener baña y del Alten Lie- 
Ge, cerca de Cuxhaven. - i

La boya negra L,  situada más abajo de Cuxhaven y 
cerca de la valiza de bola (Kugelbake), ses ha sustituido 
por una boya-valiza de 7,7 metros de alto que tiene cua
tro bolas dispuestas verticalmente una encima de otra.

CANAL NUEVO DE BAHAMA.

A rrecife gen eral de la F lorida.—Faro de A lligator.

Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde 
el 25 de Noviembre de 1873 se enciende una nueva luz en 
un faro recien construido en el bajo Alligator, arrecife 
general de la Florida, canal nuevo de Bahama.

Dicha luz da primero cinco destellos blancos, uno en 
cada minuto; luego al minuto siguiente da un destello rojo; 
á continuación, en los cinco minutos que siguen, da otros 
cinco destellos blancos; después da otro rojo, y así sucesi
vamente.

El foco luminoso se halla á 44 metros de elevación so
bre el nivel del mar, y en tiempo despejado puede avistar
se á distancia de 18 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de 
primer orden.

El armazón que sostiene la linterna y la habitación de 
los guardas es dé hierro pintado de blanco, y sobresale 
de 1,5 metros de agua, cerca de la extremidad NE. del 
bajo, en 24° 51' lat. N. y 74® 24' 35" long. O.

La habitación de los guardas está á 11 metros de 
elevación sobre el nivel del mar.

El faro de Alligator se halla á 31 millas al S. 43° 38' O. 
del faro de Carysfort, y á 30 millas al N. 63° E. del faro de 
Cayo Sombrero.

Las embarcaciones que navegando en la corriente del 
golfo se acerquen al faro de Alligator por el N. y el E. no 
deberán ponerlo al S. del S. 60° 30' O., ni los que se le acer
quen por el S. y el O. lo deberán poner al E. del N. 52° E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 4° 15' NE. 
en 1873.

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 7 3 .= C láudio Montero.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A

D irección general de C ontribuciones y  Rentas.

Habiendo sufrido extravío los billetes números 958, 3.570, 
8.587, 6.216, 6.221, 8.461, 8.480, 10.452, 10.454 y 18.050, corres
pondientes al sorteo de la Lotería Nacional que ha de celebrar
se el dia 23 del corriente, ha acordado esta Dirección que di
chos billetes queden anulados y sin ningún valor ni efecto en 
el expresado sorteo, á tenor de lo que dispone el art. 29 de la 
instrucción de la Renta de Loterías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ,
Madrid 20 de Diciembre de 1873.=E1 Director generai, José 

María Torres.

S ecc ió n  d e  I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  y  T e n e d u r í a  
d e  L ib ro s .

B IENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÜMERO 1.078.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terete 

ras panes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa- 
niiTiadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la DirvOciun dé la Oeuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859; 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á 
favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año Importe
de • CORPORACIONES. á que pertenecen en 

órden. • ■ • •___________  las relaciones. Eses. Mils„

• PROVINCIA DE SANTAN
DER.

131805 * Ayuntamiento de Ace-
reda....................... Octubre 1 8 6 7 .... 4*800

131806 Idem de B árcena  Agosto 1866 .......  0800
131807 Idem de i d . .................  Setiembre 1867.. 0*800
131808 Idem de id ...................  Agosto i d   26‘667
131809 Idem de Bárcena y

, A bienzo.....................  Mayo 1866..........  21‘333
131810 Idem de id ................... Abril 1867.......... 21‘334
131811 Idem de Bárcena de

m  - - ................. ... í l t jU O V U  A U U U  . . . « •  ---- ----------

131812 Idem de Bustillo del
Monte.........................  Marzo id ............... 3*466

131813 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 9 .... 3‘467
13i8{4 Idem de Barreda  Idem 1866............ 53 867
131815 Idem deCabiedes  Marzo i d .   47436
131816 Idem de id ...................... Idem 1867............  47*134
131817 Idem de Campó  Agosto 1866____  2*186
131818 Idem de id .....................  Setiembre 1867.. 2*188
131819 Idem de C arasa .. . . . . .  Mayo 1866.............  39*527
131820 Idem de id .....................  Idem 1867............  41*067
1.31821- Idem de Campuzano.., Enero 1866 . . . .  151*920
131822 Idem de id ..................... Diciembre 1867.. 66 054
131823 Idem de Cuena  Enero 1866............ 2*133
131824 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  35*200
131825 Idem de id ...................... Enero 1867.......... 2*133
131826 Idem de i d .   ...............  Setiembre id . . . .  35*200
131827 Idem de Cubillo  Idem 1866.............. 13*867
131828 Idem de id .....................  Julio 1867.............  13*867
131829 . Idem de Dualez  Junio 1866........... 266*667
131830 Idem de Espinosa  Setiembre i d . . . .  1*173
¿31831 Idem de id .................... Julio 1867............ 2*348
131832 Idem de Escovedo  Octubre id  24
131833 Idem de G andarilias.... Idem 1866...........  17*067
131834 Idem de id ...................  Idem 1867............  17*067
13)835 Idem de Hollos  Diciembre 1866.. 21*872
131836 Idem de id ...................  Idem 1867.........  21*872
131837 Idem de HoJguera . . . .  Octubre 1 8 6 6 .... 110*400
131838 Idem de id ............. ...■ Idem 1867.......... . 110*400
131839 Idem de I ruz . . . . . . . .  Agosto 1866.........  314*667
131840 Idem de i d . . . ........... .. Julio 1867............  314*667
131841 Idem de Santueno  Octubre i d   89*079
131842 Idem de la M adrid... .  Mayo 1866............  53*333
131843 Idem de id ................... . Idem 1 8 6 7 .. . , . . .  53*334
131844 Idem de Suey y Muño-

rodero.........................  Enero id     5*926
131845 Idem de la Montaña.. .  Julio 1866.............. 8*534
131846 Idem de id ....................  Agosto id   16*160
13 847 Idem de id ....................  Diciembre id  15*894
131848 Idem de id ....................  Noviembre 1867.. 15*894
131849 Idem de id ....................  Julio id .................  8*534
131850 Idem de id .................... Agosto id . . . . . . .  16*160
131851 Idem de Mataporquera. Enero 1866............ 10*667
131852 Idem de id. ................ Idem 1867............  10*667
131853 Idem de Obregon  Mayo 1866 ........... 24*533
131854 Idem de id ................ Idem 1867............  24*534
131855 Idem de Otero. . . . . . . .  Setiembre 1866.. 22*453
131S56 Idem de id ....................  Julio 1867.............
131857 Idem de Pesués.. . . . . .  Octubre 1 8 6 6 ... .  80*001
131858 Idem de id ....................  Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  80*001
131859 Idem de id. ................  Diciembre id   42*667
131860 Idem de Polientes . . . .  Abril 1866 ..... • • 13*333
131861 Idem de id ....................  Idem 1867............  13*334
131862 Idem de P en illa   Julio 1866..........  24
131863 Idem de id ....................  Idem 1867 . ......... Üfvox
131864 Idem de Prelles  Diciembre id . . . .
131865 Idem de Q uin tan illa ... Idem 1866...............  7 / tnno
131866 Idem de Revilla (La).. Marzo i d ............  44 933-
131867 Idem de id ...........  . Febrero 1 8 6 7 .... ■&&&
131868 Idem de id  ..................  Marzo i d . . . ' . 14 934
131869 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  2347
131870 Idem de Roiz................ Enero 1866.......... 114 027
13 1871 Idem de i d . .................. .........
131872 Idem de Revelilla  Agosto 1866........  2 34¿
131873 Idem de Rasgada  Idem id ................  138*
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CORPORACIONES.

Mes y año Importe húmero
de CORPORACIONES.

Mes y año 
á qne pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

«úmero
de CORPORACIONES.

Mes y ano 
á que pertenecen

Importe
en

de á que pertenecen 
las relaciones.

enEses. Mils. órden. Eses. Mils. órden. las relaciones. Eses. Mils.

181874 A yunt.0 de R asg ad a .. . Setiem bre 4867..
Idem 1866.............
Julio 4867..

4*387 
0 ‘6o 1 
2‘465

431889
431890

A yun t.0 de T ezanos... .  
Idem de id ......................

Setiem bre 4866.. 
Idem  4867............

48 ‘667 
48‘667

43 4904 A yunt.0 de V illaverde 
T rueios............. Junio 4866........... 44‘808

131875 Idem de R am ales.. . . . 131894 Idem  de T a ñ o s ............. Octubre 4 8 6 6 . . . . 43‘870 484905 Idem de id ........... Idem  4867............ 40‘ 668
1348 16 Idem de i d . ................... 431892 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 8 434906 Idem de Vega de P as.. Marzo 4866.......... 444*243
434877 Idem  de Reocin de los

Marzo 4 8 6 6 . . , . , .
A l  * 1  A O  f 1 H

34‘ 134 431893 Idem de id ....... .............. Setiem bre 4867.. 4‘200 431907 Idem de id ...................... Idem  4867. . . . . . 444244

•184878
Molinos........................ 34 434 

42-267 
12'267

131894
131895

Tiipm de id . . . . . O ctubre id.^.......... 42‘667 431908 Idem de V ié rn o le s .. . . Enero 4866........... 48‘533
Idem de i d . ...... ............ A bril 48b7 ..........................

TH ~   ̂^  A 0 0  r * Idem  de i d . . ................. Diciem bre i d . . . . 8 431909 Idem  de id ...................... Marzo id ........... 24‘333
434879 Idem  de R einosilla— Enero 48bb..........

Idem  4867............ 13¡896 Idem  de V illac iv il. . . . A bril 4866........... 266‘666 431910 Idem de i d . .................... Agosto i d . . . . . . . 5 ‘483
484880 Idem  de i d . . . . . . . . . . . 4 4‘216 

11 ‘216
131897
431898
131899
131900 
431901 
131902

Idem de id ................. .. • Setiem bre id .  . . . 133‘333 131944 Idem  de i d . .................... Setiem bre i d ___ 44‘520
484884 • Idem  de Serdio............. Mayo 4866—  

Idem  1867. . . . . . .
Junio  4866...........
Agosto id .............

Idem  de id ...................... Idem  4867............. 183‘3 34 431912 Idem  de i d . .................... O ctubre id ........... 45‘654
134882
134883

Idem  de id.....................
Idem  de S e rn a ............. 3 360 

53-973
Idem  de V ilíacarriedo. 
Tripm dfi id

Agosto 4866 . . . .  
D iciem bre i d . . . .

8-260
6‘507

431913
434914

Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d . ................. ..

D iciem bre i d. . . „  
E nero  4867.........

37‘334 
48*533

434884 Idem  de S ie rrap an d o .. i U U U l  U v  T U  •
Trjprn de id N oviem bre 1867.. 6‘507 434945 Idem  de id , ................. .. Agosto id ............. 5 ‘483

134885 Idem de Santiurde de
Enero id—  -------
Abril id
Marzo 4867..........
Julio id .............

241‘043 Idem  de V illanueva la 434916 Idem de id ..................... O ctubre id ............. 42‘800

434886
431887
434888

Reinoz. ............. .v  .i: U

2b‘501 R ía.. • ...................... Febrero  4866___ 48‘107 431917 Idem de id ....... ............... D iciem bre i d . . . . 40
Idem de Tejo.................
Idem de id ......................
T r l  a  m  n  0  i  m  .

8-982
44*520

131903 Idem de Villaverde T ru 
eles ..................... Mayo i d . . .... . . . 40‘266

Madrid 12 de Diciembre de 4873.—E1 In terven to r 
M anuel F rancisco  Alvarez.

general.

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O

EXPOSICION U N IV ER SAL DE VIENA.
COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

Relación per grupos, y en c a ía  n i»  por Orden alfabético de p r o b o s ,  de los expositores de España..
D É C I M O C I I A R I Í I  G R U P O .

I N S T R U M E N T O S  C I E N T Í F I C O S . _________________________ ________

NUMERO EXPOSITORES. provincia. pueblo. OBJETOS EXPUESTOS,
del registro.   *• __________________    ._

s i  D. Luis Gallardo Bastant............................................................  Barcelona.. . .  Barcelona............. ............  Instrumentos científicos.
9, 11 y 18 D. Pedro Torres y Soto  ..........................................  Cádiz. ._ ..... C ádiz... . . . . .....................  Instrumentos geodésicos.

19 D. Bernardo Rodríguez............................................................- • • Guadaiajara.. Guadalajara.. . . .............. Telégrafo escnt .
oc* n Francisco Sánchez ................................................... —___  Madrid...........  M adrid..,.........................  Una dentadura artificial. f

315 y 1.535 d.' José' G lstt/dT ?!: : : : :  : i : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  :■::i ídem : : : : : : : :  E S : : : : : : : : : : : : : : : : : :  í í  S ó t o m o y  una Memoria acerca dei mismo.

1 039 í  íziSfvo<í I'iad0'. - v ‘i : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : í d e m í S : : : : : : : : : : : : : : : : : :  M e X a V o b re  un nuevo sistema de instrumentos Para aPre-
ciar ángulos.  ̂ .

I 1.629 D. José María Sánchez,................................................... ..........  Idem    Idem ................................. Modelo de un comPá s Para trazar eliPsee.
18 D. Manuel Valenzuela..............  ...............................................  Sevilla...........  Sevilla............................... Dentaduras aiTificiaies. ,,

108 D. José Mochely Quilez......................................... .....................  V alenc ia ..... Ruzafa............. ................... Un fijador del ojo, y un 8uitatamo oeu .

~ mmmHuimmmmmm m  ÍBBgigi gaiÍEgMÍiii¡afflBB3s sigHggÍEÍ3ggra y—
Madrid 3 de Diciembre de 4873.=E1 Secretario, Marcelino Bautista.=V.° B.°=E1 Presidente, Concha.

D E C I M O Q I U N T O  G R U P O .
IN S T R U M E N T O S  D E  M Ú S IC A .

I  NUMERO I  d e l reg istro .  ̂ EXPO SITORES. PROVINCIA. PUEBLO. OBJETOS EX PU ESTO S.

62
428 i 
294

92
31 ¡ 
23 j 
29

f . 7 4  ¡1

D. José J o r b á . ..................................... .................... B a rce lo n a .. . .  
Idem

M áquinas para  piano.
Pianos.
C larinete sistem a Romero. 
G uitarra, tenor, requinto  y  tiple. 
U n piano vertical.
Un piano vertical.
Un piano vertical.
Ocho violines.

Sr. B í rnareggi y c o m p a ñ ía ...................... ................................ .........................
Dell DDIUi ^  . . . .

D. A ntonio Rom ero A n d ía ........................................ ........................
D. Antonio López A lm agro ........................................................... M n rc ia
D. L uis Cavayé y V ie......................... . Sevilla
D. Marcelino Soler................... ............................. ............................ V a llad o lid ... .
D, Miguel S o ler.................................................. Zaragoza........... * * *
D. Carlos Pintado, ..................................................................... Baleares

M adrid 3 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario, Marcelino Bautista.=*=V.° B .°=E 1 Presidente, Concha.

A D M I N I S T R A C IO N  P R O V IN C IA L
Junta eco n ó m ica  del Departam ento d e  Ferrol.
En cum plim ien to  de lo prevenido en orden de 18 del mes 

ultimo, y en v ir tud  de acuerdo de esta corporación del día de 
hoy, se saca á pública licitación para el d ia47  de Enero pró
ximo, á la s  doce y media de su mañana, la subasta de los tres 
lotes de v a ria s  ropas y efectos que se necesitan en el hospital 
de M arina de este Departam ento para reemplazar las dadas 
de baja en los trim estres i.° v 4.° de. 4871-72 y L° y 2.° 
de 4872-73, conforme al pliego "de condiciones y relación q.ue 
a continuación se insertan y se halla de manifiesto en Ja S e 
cretaría de la Capitanía general del mismo, á las horas de 
oficina de los dias laborables, hasta la referida hora de la su 
basta.

Do que se anunc ia  al público para conocimiento de las per
donas que gusten  tom ar parte  en la licitación.

. Ferrol 16 de D iciem bre de 4873.=EI Secretario, F ra n 
cisco de p . Manjon.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
Pliego de condiciones para subastar por tercera vez y  por 
medio de lotes sueltos varias ropas y efectos que se necesitan  
en el hospital de M arina de este Departamento para repo
sición de ¡os consumidos en ¡os trim estres  4.° y  4.° del año 
económico de  ̂ 4871-72 y 4.° y 2,° del de 4872-73, según lo 
dispuesto en orden del Gobierno de 48 de Noviembre último.
1. El co n tra tis ta  ó contratistas se obligarán á entregar en 

al hosp ital de M arina las ropas y efectos comprendidos en los 
totes de la adjunta relación, sujetándose en un todo á las di
m ensiones y m uestras que en ellos se expresa, y sirviendo cíe 
tipo los precios que en la misma se fijan.

2.* E l lienzo que h a  de emplearse en ¡as sábanas, fundas 
de cabezal, gorros y cam isas ha de ser de hilaza de prim era 
víase del nurm  30, tanto en la urdimbre como en la tram a, sin 
mezcla de uigooon, estopa, cansino ni otra m ateria extraña 
bien to rc ida  Ja h ilaza y el tejido uniform e y perfectamente tu 
pido, de 42 hilos cuandom énos en el cuarto depulsada cua
drada por ámfeos lados, con el ancho de 68 centímetros para 
las sáb an as  y 84 p a ra  las fundas de cabezal y las camisas.
;ú 3 .4 E l cutí de hilo para los jergones será de iguales pro
piedades que el lienzo que expresa la condición anterior, lis 

tado de azul ó encarnado, con el ancho de un  m etro y 45 cen
tím etros. '

4.a Las serville tas han de tener las listas encarnadas, y  se
rán de las clases y m edidas de la m uestra  sellada que estará 
de manifiesto en la A dm inistración de dicho hospital.

5.a .Las toallas serán  de gusanillo, con dos listas encarna
das en los extrem os, y de las dim ensiones y clases de la m ues
tra  que se hallará  igualm ente de manifiesto.

6.a La tela de hilo rayada para las blusas ha de tener 84 
centímetros ele ancho y 40 hilos en el cuarto  de pulgada, y  el 
mahon azul del cuello 42 hilos y un color unido y p erm a
nente.

l . \  Los delantales y  rodillas se constru irán  con estopa y 
estopilla del país y de las medidas que se consignen en la re - 
lacion. ]

8 /  La lana ha  de ser de vellón, blanca, bien lavada y des- ¡ 
provista de grasa y  cualquiera otra m ateria  extraña. j

9.a La paja será la rg a , lim pia, sin tie rra , seca y de la ú lti-  I 
rna cosecha.

10. Los efectos de c r is ta l; v id rio , loza, barro  y m adera 
serán exactamente ¡guales y de la  form a de las respectivas 
muestras que están de manifiesto.

41. Todas^las prendas de ropa han  de estar bien constru i
das, y su cosido, forma y dim ensiones iguales á las respecti
vas muestras. •

42. Las ropas y demás^efectos serán reconocidos á su en
trega, por Ja Junta  económica de aquel establecim iento , y para 
ilustrar sus juicios será auxiliada con el perito opositor que j 
tenga á bien designarla  A utoridad superior del Departamento, j 
con^ arreglo á lo prevenido en el art. 43 de la instrucción de 30 J 
de «jumo de 4864, hecha extensiva á M arina en 46 de Mayo j 
sigu ien te ; desechándose en el acto los objetos que no reúnan ¡ 
las conaieioiies necesarias, y quedando obligado el contratista ! 
a reponerlos en el término de 40 d ias; en el concepto de que | 
el fallo de la Junta será decisivo. I

r 3'1'3' ^  entrega ôs referidos electos se fija el plazo " 
de 60 d ías , contados desde el en que sea adjudicado el re 
mate.

44. Si trascurrido  este plazo no se hubiese verificado la 
entrega por el con tra tista , quedará rescindido el convenio y 
se procederá a nueva subasta ó á adquirir los efectos por ad
m in is trac ió n , siendo ele cuenta del causante los perjuicios que 
puedan ocasionarse a la Hacienda. ¡

45, E l con tra tista  rem itirá  al hospital de M arina los eíec- I

tos su x>asíac ôs ’ con valorada duplicada, y  con la corres- 
ñondi eni  ° torna en una eiias se Pasará  al Sr. Intendente 
Hp Maidn-i  Departam ento para que disponga Ja expedición
rim 0 a fav01‘ ^el interesado sobre la  Caja de la Ad-
m in istracion  eco riómica ?e la  prov incia  de la Coruña.

46 El rem ate fendra lugar ante la  Jun ta  económica del 
D epartam ento de F e r / ° J \ eiL el ,dia y hol'a fine previam ente se 
anuncie en el B oletín  oh  m}de la provincia de la  C orana. ,
; 17. Las proposiciones .q  togde Jos q u e ^ ^ e x p re s a ^ e J la  ra- presentarse por uno ó m ás A0w ^ se.expresan en la re
lacion unida. , , . .. ., .

18. Se fija como g a ran tía  nara  tom ar p arte  en la licitación 
por cada uno de los lotes las  c .anDdades sigu ien tes:

T rein ta  y ocho pesetas para'. t 'l  prim ero.
T re in ta  y dos id. para  el se  ̂guDdo.
Veinte id. para el tercero. n  .
Las que serán depositadas oc los Rroponentes en la  Caja 

ie  Depósitos de la provincia de k  v C o ruña , acom pañando a la s  
proposiciones documento que lo n  istifique.

-19. Las-fianzas para  responder á 1 cum plim iento del contrato 
serán de 35 pesetas por el prim er 1 o t e Pesetas P,a ia  P1 
íundo  y -35 pesetas para  el tercero:. • las <P.® "
tuirse en la m ism a Caja sucursal de ' De(pos.ltt¡® 
no siendo devueltas estas ín terin  el ó contratista no J ^ f iq u ®  
haber satisfecho el medio por 100 de
jue previene la Real orden de Hacienda ' de 7 de Ei >
úrculada en M arina en 31 del mismo. f . „  T

F erro l 10 de D iciem bre de d873.=M ai nuelG ener y Lozano.

Modelo de proposición .
D. N. N„ vecino d e .   por propia y  e ; ;« ^ u s iv .a  rep resen-

acion,  ó á nom bre de D. N. N., v ec in o ’de'. Uó fim m esto
;e hal la debidam ente au torizado , hace prései. de que mipue 
el anuncio y pliego de condiciones inserto  v * ' ' f  ^  t  «
em ate ese varias ropas y efectos que se necesi ^  , 0 tr im es-
útal m ilitar para reposición de los consum idos t , 0 a* *9.1$ 7 q 
res 1 .° y 4.° del año económico de 4874-72 y 4.° y  2 b « f^ e c ta  aí 
e compromete á cum plir este servicio por lo que 
ote ó lotes tal y ta le s , con estric ta  sujeción al n t iD0S 5
•liegó de condiciones, á los precios m arcados con. F ’
on la rebaja d e  (po r letra).

F ech a .........
(F irm a del proponente.)

Es cop ia .= Francisco  de P. Manjon.
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In tervención  de Marina d e l Departamento de F e r r o l .— Relación de las ropas y efectos que se sacan d pública subasta 
ante la Jwnta económica de este Departamento para reemplazar las consumidas en el hospital de Marina del mismo en 
los cuatro trimestres 1.° y  4.° de 1871-73 y  1.° y %° de 1873-73, á los precios que á cada efecto se les señala, divididos 
en los lotes siguientes:

Dimensiones Precio _______PESETAS.______
P r im e r  lo te* ' metros. •pesetas. Importe. totales.

Doscientas sábanas de lienzo...............  “ '{A n e c io ............... 1‘34 I 1.150
 --------  1.150

S e g a n d o  lote*

Veinte sábanas de lienzo................................... .......................... J jincho! i .’ .* ..!! 1*34 j **5
í Largo................ 0*75 \

Treinta y ocho fundas de cabezal  ..............................1 Ancho................ 0‘40 ( 1‘37 53*06
( Cinta................  1 )

Quince telas de jergón de cutí de hilo con listas azules.. j ^nañó*.*. 1*40 } 333*50
/ Largo sin cuello. ............  ................... 1 N
I Ancho................................................. .................... .. 0*80 \
l Largo de mangas con el puño.................... . 0*60 I
V Ancho de idem . ..................................... ..........  0‘30 7

Noventa y ocho camisas I Largo de puño............................................................  0‘35 ( „
de lienzo  y Ancho de idem .............................................. ..........  0‘04 )

] Largo de cuello..................................... ..................  0*45 l
I Alto de idem................ ......... ..................................... 0‘04 \
f Abertura de pechera.  ..................... G‘45 J
\ Botones de nácar................ ............. ......................... 5 /

f Alto.................  0*38 )
Quince gorros de lienzo .............. .............................. {Circunferencia. 0*64 } 0‘90 13*50

( Cinta................  0*80 )
Diez blusas de tela de / Largo sin cuello......................................................... 0‘85 \

hilo rayado, cuello de [ Ancho................. ........................................................ 0‘80 1
mahon azul con inici-l Largo de mangas con puño....................................  0‘60 I
ciales bordadas de es- ] Ancho de id. por el hombro................. ............... .. 0*30 f
tambre amarillo en los / Largo de puño...................................................... 0*36 > 6*50 65
puntos de las dimen-j Ancho de idem .  ............ ....................................... 0*04 í
siones que expresan i Largo de cuello.........................................................  0*50 1
después de mojada lar Alto de idem..................................... ......................... 0*10 ]
tela y forros..............\ Botones de hueso blanco. ................................ 8 /

Siete servilletas de hilo con listas encarnadas......................j ̂ c h o   0*63 !  ̂̂   ̂ ^

Dos toallas de gusanillo con idem id..................................... j............... .............. 0*60 i ^

Una cortina de muselina blanca *••••{ Ancho..............  1 I  ̂ ^

Í Largo................ 1 )
Ancho..............  0*80 j P80 10c80

CintaJ..............  3l50 )
Diez y siete rodillas de estopilla......................................... * | Anoho...............  0*63 1 ^ ^  43*60

---------------  1.009*31

T e r c e r  lote*

Una piel curtida de becerro  ............ ....................... ...............................  » » 41
Treinta y tres kilogramos de lana de vellón blanca y lavada........................ » 4 133
Dos mil setecientos treinta y seis kilógramos de paja de trigo........................ » 0‘08 318*88
Un braguero sencillo, según muestra  ....................................................... » » 4
Dos cepillos para friegas, según id.............. ................................................ » 0*75 1*50
Tres gafas verdes, según id . . -------- ------------ ------------------- ------ --------------  » 1 3
Una ventosa de vidrio, segunúd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*75
Dos frascos de metal, según id.        - - » T r /o  - — ____ ___
Ocho id. de vidrio, según id.'...................................    - ..................... » 0‘50 4
Treinta y cinco jeringuillas de cristal, según id ................... ............................  » 0‘50 17*50
Once vasos de vidrio tallado, según id................... .............. * ............ ............  » 0‘40 4*40
Ocho barreños de barro, según id . ......................................................................  » 0*50 4
Veintiséis cazuelas de id., según id .    ............ ......................... ....................  » 0*35 6*50
Cincuenta y nueve escupideras de loza con las iniciales H. M. negras  » 1 59
Veintidós jarros de id. con id. id  ..................................... .....................  » 4‘30 36*40
Dos lebrillos de barro blanco, según muestra. ...............................................  » 0*40 0*80
Diez orinales de loza con iniciales H. M. negras...............................................  » 4*40 14
Tres palanganas de id. con id. id   » & 6 '
Ocho pucheros de barro, según muestra.............................................................  » 0*50 4
Tres platos de loza con iniciales H. M. negras...................................................  » 0*40 1*30
Un servicio de barro blanco . . . . ............ ..................... ..........................  » » 3
Cuarenta y cinco tazas de loza con iniciales H. M- negras.............................. » 0*50 33‘bO
Un candelero de latón, según muestra............................4 ................................ . » 4 4
Un cesto de mimbre, según id....................................................... .......................  B 4 4
Un cubo grande de madera de roble con aros y asas de hierro, pintado de

verde con las iniciales II. M.............  ........................................... ................  J) ^0 30
Uno id. id. más pequeño, según muestra.................... ...................................... » n 4
Dos sillas de cerezo con asientos de paja, según id........................................... » 8 Ib
Una tina de madera de roble con aros de hierro, pintada de verde con las

iniciales H. M., según id ............ ................................... .................................  » » 4
Una escupidera de madera de cerezo barnizada, según id...................... » »
Un plumero, según id............................................................................................. * * 45
Un ruedo, según id .................................................................................................  » » *tgO _____

' ' 614*93

3.774*14

Ferrol 10 de Diciembre de 1873.=Manuel Gener y Lozano.=Hay dos rúbricas.=~Es copia.=Franciseo de Paula Manjon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Registro de la propiedad del distrito de Valdepeñas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de los li
bros 1.® al 9.° inclusive de fincas rústicas y u rban as8.® ur
bano y 1.° y 3.® de herencias y legados pertenecientes á la villa 
del Moral de Calatrava, de este distrito, los cuales dan prin
cipio en 7 de Abril y finalizan en 31 de Diciembre de 1863.

Inscripciones defectuosas procedentes de compra.
Juan José Almodóvar compra á Fernando Casero un olivar 

en los Palomares. Carece de cabida.
Juan Miguel Arias id. á Jerónimo Antonio Bravo una huer

ta de tres fanegas en los Quiñones, con un huerto y un calar. 
Idem de id. el huerto y calar.

Isabel Aldavero id. á Juan Antonio Felipe un olivar en el 
Estanco. Id. de id.

Juan Miguel Arias id. á Antonio López un huerto de ocho 
celemines. Id. de sitio.

El mismo id. á Pedro Jiménez Coronado un olivar de 66 
olivas, llamado de SimonilJo. Id. de id.

El mismo id. á Eustaquio Jiménez parte de olivar con 54 
olivas. Id. de id.

Pedro Araque id. á Antonio Ruiz de Juan un olivar en los 
Cercados. Id. de cabida.

Agapita Arias por dote mitad de una cuarta parte de viña 
en la Dehesa. Id. de cabida.

La misma por id. de id. una huerta titulada de Alameda. 
Idem de id. y sitio.

La misma por id. una tierra en la Vega. Id. de cabida.
La misma por id. viña de 33 parrones. Id. de id. y sitio.
La misma por id. de id. parte de viña. Id. de id. id.
La misma por id. de id. una huerta en el Olmo. Id. de ca

bida.
Miguel Alcázar id. á Miguel Pedrero un cuarto. Id. de sitio.
Pedro Bravo id. á Isabel Montañés un cuarto. Id. de id.
Segundo Barrera id. a Juan Guzman una tierra en el Can

torral. Id. de cabida.
Joaquin María Bravo por transacción con Sebastian Alda

vero un olivar en la Boca del Campo. Id. de id.̂
Pedro Baraona compra á Manuel y Tomás Lazano una 

suerte de 16 y medio celemines. Id. de sitio.
El mismo id. á Teresa Labrador una era en las del Campo 

Santo. Id. de cabida.
Andrés Castro id. á Juan de Mata de Piña una huerta de 

dos y media fanegas. Id. de sitio.
Francisco Martin id. á Roque Marín una huerta en el Hoyo 

de los Lagartos. Id. de cabida.
El mismo id. á Juan Antonio López parte de tierra en las 

Torronteras. Id. de id.
Matías Cañadas id. á José Prieto y Bravo un guijorral de 

cuatro fanegas. Id. de sitio.

El mismo id. á José Bravo una haza de tres fanegas. Idem 
de id.

Vicenta Catalan id. á Jerónimo Lozano y otros parte de 
casa. Id. de id.

Roque Gozar id. á Paula Gómez Ahumada una huerta Cjalle 
de la Amargura. Id. de id.

Vicenta Catalan id. á María Peralta un olivar de 53 olivas 
Idem de id.

Casimiro Cañadas id. á Alfonso Ruiz Flores un herren por 
cima de San Roque. Id, de cabida.

Sebastian Cañadas por cesión en pago de id. id. una tierri, 
de 13 celemines. Id. de sitio.

Mateo Cañadas compra á Juan Diego Moreno un solar de 
34 varas. Id. de id.

Diego Diaz de Diego id. al Ayuntamiento del Moral dog 
terceras partes de la dehesa boyal en la Juncada Merina. Idem 
de cabida.

Roque Duran id. á Matías Felipe una huerta olivar. Id. de
idem y sitio.

Roque Duran de Antonio id. á Manuel Martin una tierra 
de dos y media fanegas. Id. de sitio.

Diego Diaz de Diego id. á Juan Bravo una tierra de dos y 
media fanegas. Id. de id.

Manuel Diaz Crespo id. á José Muñoz y otro un huerto y 
solar de dos y media fanegas. Id. de id.

Benito Diaz id. á Pedro Pascual Rodríguez un olivar en el 
Carrascal. Id. de cabida.

Segundo Rodríguez id. á Juan Guzman un olivar de 31 oli
vas. Id. de sitio.

Antonio Enano id. á Francisco Miguel un cuarto. Id. de i<L
Segundo Enano id. á Josefa León un olivar de 37 olivar 

Idem de id.
El mismo id. á Francisco Ruiz un olivar de 34 olivas. Idem 

de id.
Rufino Echalecu por adjudicación en pago un olivar de 6$ 

olivas titulado Gaspar. Id. de sitio.
Fernando Fernandez de José compra á Juan Valencia m\$ 

suerte en la Senda del Jardín. Id. de cabida.
Francisco del Fresno id. á los herederos de Victoriano 

ga una suerte en el Raso. Id. de id.
Antonio Flores id. á Felipa García un olivar en la 

Idem de id.
Vicente Fernandez de la Dueña id. á Diego de Rozas un# 

huerta. Id. de id.
Antonio Vicente Fresno id. á Manuel Ruiz una huerta (!$ 

una y media fanega. Id. de sitio.
Miguel Fernandez id. á Antonio Peralta un olivar camín# 

de Santiago. Id. de id. y cabida.
Fernando Fernandez de José id. á la testamentaría de Se

bastiana Molina una haza en la Laguna. Id. de id.
Vicente Fresno id. á Bernarda Labrador una huerta en £¡ 

Vado de Doña Elvira. Id. de id.
Miguel Fernandez id. á Juan Antonio Camacho un oliva? 

de 35 olivas. Id. de sitio.
Francisco Fernandez de la Dueña id. á Francisco Peralta 

un olivar de 43 olivas. Id, de id.
Juan Antonio Florez id. á José García de Tomás una t£er?f; 

en la Vega de Santiago. Id. de cabida.
Juan Fernandez id. á Diego Montero una tierra de una | 

media fanega. Id. de sitio.
Risco Fernandez id. á José Rozas una viña en la Boca ckl. 

Campo. Id. de id. y cabida.
José Fernandez Mayor id. á Juan Antonio Valencia uns 

suerte de una fanega. Id. de sitio.
Pedro Fresno id. á Valentín de Piña una viña en las Zar^ 

zas. Id. de cabida.
Vicente Fernandez de la Dueña id. á Diego Montero pari$

- _de solar de 300 varas. Id. de sitio.
Jrcerro Orirüíct LiínoiY'oo id. á. Sámrvn G-uaiiiírn un quiñón 

el Salobral. Id. de cabida.
El mismo id. á id. id. un quiñón en la Estacada. Id. de idL
Lorenzo Jiménez Coronado id. á Camilo Rodríguez parte

solar calle de la Botica. Id. de id.
Roque Gutiérrez id. al Ayuntamiento del Moral dos teree» 

ras partes do la dehesa boyal en la Juncada Merina. Id. de íC
Francisco Jiménez id. á Diego Ruiz Flores un solar 

del Oro. Id. de id.
Pedro Gutiérrez Coronado id. á Dionisio Felipe un olivar 

en la Lima. Id. de id.
Melchor Gascón id, á Andrés Gómez y Manuel de Anárér 

una huerta de una fanega. Id. de sitio.
Francisco Guzman id. á Pedro de los Mozos un olivar, 

Idem de id. y cabida.
Pedro Jiménez id. á Joaquín Nieto un quiñón de 17 ce!^  

mines. Id, de sitio.
Francisco Guzman y Torre id. á Miguel Pedro una cuadre 

pajar. Id. de id.
Pedro Jiménez Coronado id. á Lúeas Molina Menor ubi: 

tierra en las Viñas del agua. Id. de cabida.
Luis García Nieto permuta con Francisco Guzman parte ic 

viña en el Vado de Doña Elvira. Id. de id.
Benito Gómez de Lúeas compra á Sebastian Molina ám

suertes en el Pino. Id. de id.
Pedro Jiménez Coronado id. á Tomás Camacho un quiñee 

en Cantarranas. Id. de id.
Angel González id. á Juan Francisco Piña un olivar ca

mino de Doña Elvira. Id. de id.
Lúeas Gómez id. á Felipe Antonio Vicente una huerta && 

la casa de López. Id. de id.
Francisco Gómez id. á la testamentaría de Sebastian Me- 

lina un quiñón en el Salobral. Id. de id.
Benito Gómez de Lúeas id. á Vicente Trujillo una tiemp

de 15 celemines. Id. de sitio.
Sebastian Gómez id. á Andrés y Sebastian García un pe

dazo de calar en Urraca. Id. de cabida.
Roque Jiménez id. á Antonio Castellanos una huerta.,Idass 

de id. y sitio.
Benito Gornez id. á Luis García Linares parte de casa. Idem 

de sitio.
Roque Guzman id. á la testamentaría de Antonio Valveráf 

una tierra de 14 celemines. Id. de id.
Francisco García Linares id. á Juan Asensio una tierra m  

la vereda de la Boca del Campo. Id. de cabida.
Francisco García Ontiveros id. á Leandro Perez y okw  

una tierra de tres fanegas. Id. de sitio.
León García id. á Lorenzo Molina una tierra de 11 celemí 

nes con 38 olivas. Id. de id.
Brmm García de la Parra permuta con Juan Araque m itó 

de un huerto calle del Capitán. Id. de cabida.
Tomás García compra á Ramona Rodríguez una eue¥$, 

Idem de sitio. >
José Gómez Manzanares id. á Antonio del Fresno parte áe 

casa. Id. de id. ,
Herederos de Matías Felipe id. á Pedro Alcántara Nieto m. 

calar de ocho fanegas en la Tendilla. No expresa el nombre
los herederos. % , d ' a.

Los mismos id. á id. id. una tierra de ocho fanegas en 
Boca del Campo. Id. de id. id.
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Hiios de Pedro Martin S á n c h e z  por cesión de legítimas ma
ternas mitad de un molino de aceite calle de Labradores. No
exnresa el nombre de los hijos. #

Antonio Jacinto de Pedro id. a Francisco Marín del Rio
un olivaren Calderón. Id. de cabida.

Cándida María López del Hoyo id. a Pedro Sánchez Abu- 
ietas y otros una huerta. Id. de id. y de sitio.

Juan Diego López de Adriano id. a Alejo Penalver 
var en la Boca del Campo. Id. de cabida.^

Julián Francisco Largo id. a Ana Mana Aldavero una tie r
ra  camino de Almagro. Id. de id. /

Lorenzo López Valdepeñas id. a Bartolomé Cruz una tierra
en la Mesa de los Majolillos. Id. de id.

Catalina López id. a Juan Guzman Moya una tien a . lcl. de

ldC Sebastian López Lara id. á Isidoro López parte de solar de
ocho varas. Id. de sitio. , , . ■

Ildefonso Linares id. á Fulgencio Espada parte de casa.

M eSebastfon Molina id. á Juan «te la Cruz una era en las del 
camino de Manzanares. Id. de cabida. '

Juan Moreno id. á Emeterio Castellanos un olivar en el

V^ m M ¡o  Martin Moreno id. á Francisca Huertas un guijor- 
ral en la Fuente de Torralva. Id. de id.

El mismo id. á Alfonso de Huertas una tierra en la Fuente
de Torralva. Id. de id- . ~

Alfonso Mayor id. á José Acedo una huerta en el Estanco.

^ A n to n io  Molina id. á Manuel Clemente un tierra en la Vega
de Javalon. Id. id. .

Juan Molina id. á Cristóbal e Ignacia Ternalte una tierra
de cuatro fanegas. Id. de sitio. v a  qp r

Cristóbal Maroto id. a Simón Gioral un olivar dedb olivas 
Idem de sitio.

Juan Vicente Moreno id. a José Bravo una tierra de una fa
neca con 44 olivas. Id. de id.

Cristóbal Molina Cañadas id. á Sebastian Toledo una era 
camino de Manzanares. Id. de id.

Camilo Molina Cañadas id. á Juana Nieto una tierra en el 
Cerro Juncal. Id. de id.

Matías Molina Cañadas id. á Josefa Saulate parte de un 
huerto calle del Barranco. Id. de id.

Josefa Martin Sánchez id. judicialmente cuatro partes en 
la Dehesa. Id. de id. y sitio. #

Antonio Molina Cañadas id. á Dolores Molina un pajar. Idem 
de sitio.

Juan Bautista Narvaez por donación de su padre un olivar 
de 10 olivas. Id. de id.

Pascual Nieto y Giraldo compi\a á Roque Martin una era 
en la Cuesta de la Laguna. Id. de cabida.

Pascual Nieto id. á Miguel Pedrero una huerta. Id. de id. y 
sitio.

El mismo id. á Martin López una huerta de tres fanegas y 
ocho celemines. Id. de sitio.

Pascual Nieto y Giraldo id. á Andrés Caravantes dos par
tes de viña en la Hoya de Santa María. Id. de cabida.

Pascual Nieto id. á Ana María Molina un cuarto y poco de 
solar. Id. de id. y sitio.

José Joaquín Narvaez id. á Josefa López un olivar en los 
Paraderos de las Dominas. Id. de cabida.

Carmen Nieto García por dote una era en las de la Soledad. 
Idem de id.

Mariano Nieto compra á Julián Nieto viña de &.700 vides 
40 olivas. Id. de sitio. _

Juan Francisco Ontiveros id. á Juan Res^nrm n» °
y media fanegas. Id. de id. _  .

Telesi'oro Olivares id. á Gabriel López una vina. Id. de id.
y cabida. . ___ . _ T,

María Josefa OJíver por dote una vina de 4. (00 vides. Idem
d e  s i t io .  r _  . ^

Jóse Olivar y Mateu compra a Francisco Peralta un onvar 
de 50 obvas en las Viñas Nuevas. Id. de id.

Po lie arpo Pacini del Moral por donación de Agustín Pacini
un olivar de 186 olivas. Id. de sitio.

Alejo Peñalver perm uta con Juan Diego López un olivar 
en las Viñas del Agua. Id. de cabida.

Francisco Peralta compra á Felipa García un olivar en el 
Gallinero. Id. de id.

Andrés Peralta id. á Lorenzo Peralta una viña en las Ga
llegas. Id. de id.

Lucía Peralta id. á Lucía Nuñez del Hoyo una huerta de 
fanegas. Id. de sitio.

Francisco Píña id, á Jos é Prieto una tierra en la casa de 
D. Jerónimo. Id. de cabida.

Simón Pérez de Diego id. á Juan Perez de Diego una tierra 
en las Torreras. Id. de id.

Angela Peralta id. á Felipe Vicente un olivar de 35 olivas. 
Idem de sitio.

Cosme Parrilla id. á Manuel Fernandez Arroyo parte de 
solar. Id; de id. y cabida.

Pedro Quiroga y Esquina id. á Juan Alcaide una huerta en 
el Estanco. Id. de cabida.

Pedro Rodríguez id. á Benito Trujillo una casa titulada del 
Convento. Id. de sitio.

Diego Ruiz Flores id. á los herederos de Victoriano Vega 
una huerta en 3a Ravera.Idem de cabida.

El mismo id. á Sebastian Gómez un olivar en el Estanco. 
Idem de id.

El mismo id. a José Prieto y Bravo un quiñón en San R o
que. Idem de Id.

JDiego Ruiz de Lúeas id. á Antonio Peralta un quiñón en las 
Viñas del Agua. Id. de id.

Juan Vicente Rivas id. á José Labrador una tierra en el 
Chaparralejo. Id. de id.

Pedro Pascual Rodríguez id. á Dionisio Felipe un olivar 
en el Carrascal. Id. de id.

Ei mismo id. á Simón del F resno  una tierra de tres fane
gas. Id. de sitio.

Juan Ruiz Creomoro id. á Antonio de Huertas parte de oli
var en la Ravera. Id. de. cabida.

Alfonso Ruiz Cámaras A ltas id. á Lorenzo López Valen- 
.zuela una era en las del Calvario. Id. de id.

Pedro Pascual Rodríguez id. á Francisco Labrador una viña 
en la Dehesa. Id. de id.

Rafael Rodríguez id. á Luis Eustaquio Rodriguez un oli
var camino de Granátula. Id. de id.

Pedro Pascual Rodriguez id. á Juan Antonio Laguna una 
huerta en las Alcantarillas. Id. de id.

Diego López Flores id. á Pedro Quiroga una tierra de dos 
fanegas. Id. de id.

Isidoro Rodríguez id. a M ana Antonia Ruiz y otros parte 
de olivar de 36 olivas. Id. de id.

José Ram írez id. á Roque Martin un olivar de 31 olivas. 
Idem de id.

Pedro Ramírez id. á Manuel Navarro una huerta en las Ca
llejuelas. Id. de cabida.

Juan Ruiz Flores id. á Juan Carretero dos partes de tierra 
en los Molinos. Id. de id.

Juan Ramón Rodriguez id. á Isidoro Rodriguez una huerta 
en el Cercado de la Villa. Id. de id.

Tomás Ruiz Flores i l. á Lucía Molina un cuarto y solar 
de 40 varas. Id. de sitio.

Josefa Roidan por donación de Catalina López parte de 
casa. Id. de id.

Juan Sánchez compra á Antonia Narvaez una tierra de lo  
y medio celemines. Id. de id.

Manuel Saez id. á Pascuala Trillo un cuarto pajar y solar 
calle de la. Trinidad. Id. de cabida.

Vicente Sancho id. á Manuel González un olivar en la Losa. 
Idem de id.

Roque  Soriano id. á Jerónimo Lozano una huerta calle del 
Barranco. Id. de id.

Antonia Sánchez Blanco id. á Angel Laguna y otros un her
rén de una fanega. Id. de sitio.

Antonio Sancho id. á José Sánchez y otros un cuarto. Idem
de id. ■

Antonio Segó vía id. á Joaquina Acevecto una era camino 
de Almacro. Id. de cabida.

El mismo id. á Roque Jiménez una viña en la Hoya More
na. Id. de id. .

Agustin Salido id. á Francisco Javier Izquierdo una casa 
con una cueva. Id. de id.

Agustin Trujillo id. á Juan Marín una casa. Id. de id.
Lorenzo Trujillo id. á Tomasa Molina una viña en la De

hesa Boyal. Id. de cabida.
Juan"Trujillo y Palacios id. á Antonio Peralta de Juan una 

viña en la Dehesa. Id. de id.
Alfonso Torres id. á José Ramírez un solar en el quiñón 

que llaman del Palomo. Id. de id.
Juan Lorenzo Valenzuela id. á Antonio López una huerta

en Callejuelas. Id. de id.
Angel Vázquez id. á Tomás García una huerta. la . de id.

y sitio. , • ■
Angel Vázquez Tamayo id. á Antonio y Francisco Peralta 

un quiñón en ei Hoyo de los Legarlos. Id. de cabida.
El mismo id. á Alfonso Ruiz una era. Id. de id. y sitio.
Viuda y herederos de Diego Rmiz Flores id. á José Bravo y 

Ordoñez un haza de dos fanegas en la Laguna. No expresa ei 
nombre de los interesados.

Tomás Antonio Valverde id. á Pedro Bravo y otros un oli
var en la Calderera. Id. de cabida.

Tomás Vidal id. á Manuel Diaz Crespo un huerto de dos y 
media fanegas. Id. de sitio.

Francisco Javier Izquierdo id. judicialmente un olivar ti
tulado Mahoma. Id. de cabida y sitio.

El mismo id. id. un olivar, número 8.420. Id. de id. id.
El mismo id. id. un olivar de 90 olivas, núm. 3114. Idem 

de sitio.
El mismo id. id. un olivar de 50 olivas, núm. 3.117. Idem  

de id.
E l mismo id. id. un olivar de 4# o livas, núm. 3.118. Idem

de id.
El mismo id. id. un olivar de 46 olivas, núm. 3.425. Idem 

de id.
El mismo id. id. un olivar de 30 o livas, núm. 3.428, Idem 

de id.
E l mismo id. id. un haza de £1 celem ines, núm. 3.136. 

Idem de id.
E l mismo id. id. un haza de 45 celem ines, núm. 3.131. 

Idem  de id.
Eusebio Zurita id. á Francisco Espada un cuarto y parte 

do oa.ia.i- uaiie ae Molina. ia . de cabida.
ADICION.

Benito Lúeas id. á Ramón Vega un huerto en el Piojo. Ca
rece de cabida.

Inscripciones defectuosas de fincas afectas á gravámenes, sin 
expresarse la persona á cuyo favor están impuestos.

José Acedo compra á Francisco Molina una tierra de lo  ce
lemines en la Solana del Gallego. Afecta á una carga sin ex
presarse la persona á cuyo favor está impuesta.

Emeterio Acedo id. á José Fernandez Ruel una viña de 5.111 
vides 119 olivas en la Boca del Campo. Id. de id. id.

El mismo id. á id. id. una viña de 1.450 vides 22 olivas 
camino de Granátula. Id. de id. id.

Francisco Arroyo id. á Lúeas Molina y otros unas casas 
calle de los Rincones. Id. de id. id.

Sebastian Aldavero permuta con Miguel González una casa 
ealle del Barranco. Id. de id. id.

Roque Arroyo compra á Isabel Peralta una casa calle de 
los Rincones. Id. de id. id.

Bartolomé Aigar id. á Rosalía Ruiz Flores una casa calle 
del Capitán. Id. de id. id.

Roque Arroyo id. á Angela Gómez del Rio una casa calle 
Real del Convento. Id. de id. id.

Emeterio Acedo id. á José Fernandez Risel una casa calle 
de la Tercia. Id. de id. id.

Juan Asensi id, á Agustina Huerta una casa calle del Gar
zo. Id. de id. id.

Dolores Alberto id. á la testamentaría de Catalina García 
una tierra de cinco fanegas en el Campo. Id. de id. id.

La misma id. á id. id. un olivar de 56 olivas en las Maro- 
teras. Id. de id. id.

La misma id. á id. id. un olivar de 30 olivas en Santiago. 
Idem de id. id.

La misma id. á id. una tierra de dos fanegas en el Canto 
Hincado. Id. de id. id,

Juan Asensio id. á Agustina García media suerte de dos 
fanegas en la Dehesa. Id. de id. id.

Pedro Baraonaid. á Bruna García y otros una viña de 800 
vides en las Zarzas. Id. de id. id.

José Baraona id. á Jerónimo y xVna María Lozano una casa 
calle del Gato. Id. de id. id.

Francisco Bernalte id. á Camila y María del Rosario Moli
na una casa calle del Capitán. Id. de id. id.

Juan Cesáreo Bravo id. á Tomás Naranjo y hermanos una 
casa calle de Ahumada. Id. de id. id.

Bartolomé Baraona id. á Sebastian Martin Carnicer una 
casa calle de la Hortera. Id. de id. id.

Francisco Bernalte id. á Ursula Bernalte é Isabel Peralta 
una casa calle de Ahumada. Id. de id. id.

Vicente Camacho por hipoteca en favor de la encomienda 
del Moral una casa calle del Garzo. Id. de id. id.

Ei mismo por id. de id. id. mitad de una casa calle de San
cho. Id. de id, id.

Juan Andrés de Castro compra á Manuel Ruiz de Juan una 
casa calle del Capitán. Id. de id. id.

Francisco Castellanos id. á Pedro Moralida una casa calle. 
Real. Id. de id. id.

José Cañadas ;mayor permuta con Antonio Gutiérrez una 
huerta de una fanega en la de Ahumada. Id. de id. id.

El mismo por id. con id. id. una huerta con 46 olivas ca
mino de las Animas. Id. de id. id.

Santiago Castellanos compra á la testamentaría de Cristó
bal de Peralta una casa calle del Barranco. Id. de id. id.

Catalina Catalan id. á Lorenzo López una villa de 980 vi
des en la Dehesa. Id. de id. id.

Francisco Castellanos id. á Roque Guzman una tierra de 
dos y media fanegas en la Luna. Id. de id. id.

Juan Pedro Cruz Guzman id. á Francisco de la Torre una 
tierra de cinco fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.

El mismo á id. una tierra de ocho fanegas en la Nava. Idem 
de id. id.

El mismo á id. una tierra de dos fanegas en la Nava Yu
cosa. Id. de id.

El mismo á id. una tierra de seis fanegas en la Nava Y u
cosa. Id. de id.

Blas Caminero id. á Juan Asensio una tierra de ocho fa
negas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.

"Carmen Catalan id. á Teresa Labrador tercera parte de viña 
de 1.000 vides 23 olivas en la Dehesa Boyal. Id. de id. id.

Bartolomé Cruz Guzman id. á Cristóbal Molina una tierra 
de ocho fanegas en la Yucosa. Id. de id. id.

E l mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Na
va. Id. de id.

El mismo id. á id. una tierra de cinco fanegas en los Hon- 
dillos. Id. de id. id.

Ei mismo id. á id. una tierra de dos fanegas en los Hon- 
dilíos. Id. de id. id.

Juan Pedro Cruz id. á José Sebastian y otros una tierra de 
cuatro fanegas en la Yucosa. Id. de id. id.

E l mismo id. á id. una tierra de dos fanegas en la Yucosa.
Idem de id. id.

El mismo id. á id. dos suertes de cuatro fanegas en la Yu
cosa. Id. de id. id.

Julián Calero id. á Juan Peralta una tierra de cuatro y 
media fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.

Ramón Cornejo id. á Pedro Martin dos suertes de ocho fa
negas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.  ̂ -

Ei mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava 
Yucosa. Id. de id. id.

El mismo id. á id. una tierra de seis fanegas en la Nava. 
Yucosa. Id. de id id.

El mismo id4, á id. id. una tierra de seis fanegas en la Nava 
Yucosa. Id. de id. id.

Ramón Cornejo id. á María Josefa Martin suerte y media 
en la Nava Yucosa. Id. de id. id. Carece también de cabida.

El mismo id. á Francisco Gómez y otros una tierra de dos 
fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.

Benito Calero i d .  á Diego Palacios una tierra de dos fane
gas en la Nava Y u c o s a . Id. d e  id. id.

Bartolomé Cruz Guzman id. á Francisco Gómez Manzana
res una tierra de cuatro fanegas en la Yucosa. Id. de id, id.

El mismo id. á Andrés Valencia una tierra de dos fanegas 
en la Yucosa. Id. de id. id.

Isabel Casas id. á Juan Francisco Castro una viña de 600 
vides 18 olivas en la Dehesa. Id. de id. id.

Ramón Cornejo id. á Tomás García y otros media suerte de 
dos fanegas en Ja Nava Yucosa. Id. de id. id.

El mismo id. á id. id. media suerte de dos fanegas en la 
Nava Yucosa. Id. de id. id.

El mismo id. á id. id. media suerte de dos fanegas en la
Nava Yucosa. Id. de id. id.

José Cañadas y Verdejo id. á Miguel# Pedrero una viña de
700 vides 60 olivas en la Dehesa. Id. de id. id.

Isabel María Cásás id. á José Serrano una viña de 7.000 v i
des 43 olivas en la Dehesa. Id. de id. id.

Juan Pedro Cruz permuta con Cristóbal Molina un?, suerte 
de c in co  fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.

El mismo id. á Francisco Castellanos media suerte de dos 
fanegas al camino de Daimiel. Id. de id. id.

El mismo id. á Juana y Adriana Ruiz una suerte de tres 
fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.

Matías Cañadas id. á Lorenzo de la Torre un olivar de 28 
olivas en Calderón. Id. de id.

José Cañadas Berdejo id. á Teresa García Linares una viña 
de 3.200 vides .80 olivas en la Dehesa. Id. de id. id.

Ramón Cornejo id. á Valentín de Torres una huerta de 
cuatro fanegas en id. Id. de id.

Diego Cozar id. á Antonio de Matas una casa calle de la 
Monja. Id. de id. id.

José Calzada id. á Miguel Palomares parte de casa calle de 
la Tercia. Id. de id. id.

Cármen Catalan id. á Sebastian Alcázar una casa calle de 
los Rincones. Id. de id. id.

Alfonso Castro id. á Sebastian Diaz una casa calle de >a 
Virgen. Id. de id. id.

María Dionisia Catalan id. á Alfonso Catalan parte de casa, 
calle Real. Id. de id. id.

Francisco Castellanos id. á Flora Gascón unas casas calle 
de los Rincones. Id. de id. id.

Ignacio Diaz permuta con Antonio Bravo mitad de unas 
casas calle de la Soledad. Id. de id. id.

Venancio Detma id. á Pedro Alcántara Guzman y otros 
unas casas calle de la Cruz del Barranco. Id. de id. id.

Luis Delgado id. á Juan Antonio Felipe unas casas calic de 
los Rincones. Id. de id. id.

Juan Antonio Diaz id. á Antonio Velasco parte de casa calle 
de 3a Hortera. Id. de id. id.

Francisco Ramón Diaz id. á Francisca Diaz Benito una 
casa calle del Barranco. Id. de id. id.

Manuel Chacón id. á José y Ana Acedo dos partes de casa 
calle del Toldillo. Id. de id. id.

Francisco Espósito id. á Anselmo Arias y otros tercera par
te de suerte con 300 vides y 416 olivas en la Dehesa Boyal. 
Idem de id. id.

El mismo id. á id. parte de tierra con 366 vides en la De
hesa Boyal. Id. de id. id.

José Espinosa id. á Cármen Espinosa una tierra de cinco 
y media fanegas en el Navaguillo. Id. de id. id.

Juan Antonio Flores id. á José García Tomás una tierra 
en 3a Vega de Santiago. Id. dé id. id. Carece también de cabida.

Francisco Fernandez Escribano id. á Gabriel Trujillo y otros 
una tierra de tres fanegas dos celemines en la Nava Yucosa. 
Idem de id.

El mismo id. á Bonifacio del Fresno una tierra de cuatro 
fanegas en la Nava. Yucosa. Id. de id. id.

Vicente Fernandez de' la Dueña id. á María Josefa Lozaya 
una tierra de cuatro fanegas camino dePeñalosa. Id. de id. id.

José Figueroa id. á Francisco Gómez Manzanares y otros 
unas casas calle del Esparto. Id. de id. id.

José Fresno id. á Rafael Antequera una casa calle del Pra- 
dillo del Convento. Id. de id. id.

Juan Antonio Fernandez id. á Francisco Rodriguez y otros 
unas casas calle del Esparto. Id. de id.

Lucía Fernandez Pina id. á Francisca López Piedrabuena 
unas casas calle de los Morales. Id. de id. id.

Pedro Fernandez Risel id. á Miguel Fernandez parte cié 
casa calle de la Santa. Id. de id. id.

Diego Fresno id. á Vicente y Pedro Fernandez unas casas 
calle de la Hortera, Id. de id. id.
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Juan Fresno ich á María Antonia y Teresa Euiz una casa calle del Santísimo. Id. de id. id.
José Fernandez Risco id. á José Escobar y Vieja una casa calle de la Tercia. Id. de id. id.

 ̂ Alfonso Friginal id. á Vicente Marin una casa callejón de Risel. Id. de id. id.
Juan Antonio Flores id. á José Ramírez y otros una casa calle del Barranco. Id. de id. id.
María López Friginal id. á Roque López Valdepeñas parte de casa calle de los Herreros. Id. de id. id.Narciso Friginal id. á Andrés y Jerónimo Friginal parte de casa calle de Labradores. Id. de id. id. ̂ Francisco García Pardo por hipoteca en favor de la encomienda del Moral unas casas calle del Garzo. Id. de id. id.El mismo por id. de id. id. mitad de tres casas calle de Sancho. Id. de id. id.
Pedro Jiménez compra á la testamentaría de Pascuala Martin una tierra de cuatro fanegas en las Viñas. Id. de id. id.Francisco Guzman id. á Juan Antonio Orellana unas casas calle de la Soledad. Id. de id. id.
Lucía García id. á María Ramona Rodríguez una viña de 2.650 vides 48 olivas en la Dehesá. Id. de id. id.
Ramón Gómez Cornejo id. á Sebastian Sánchez y otros una tierra de cuatro fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.El mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava Yucosa.
El mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id.
El mismo id. á id. una tierra de dos fanegas en la Nava.Idem de id.
El mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava. Idem de id.
El mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava. Idem de id.
El mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava.Idem de id.
El mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava. Idem de id.
El mismo id. á id. cuatro suertes de 17 fanegas en la Nava. Idem de id.
Juan de Mata Garrido id. á Juan Peralta y otros una tierra de tras fanegas tres celemines en la Nava. Id. de id. id.
El mismo id. á id. una tierra de tres fanegas cinco celemines en la Sima. Id. de id.
Simón García id. á  Isabel Guzman una viña de 620 vides en la Dehesa. Id. de id. id.
Pedro García id. á id. una viña de 620 vides en la Dehesa. Idem de id.
Manuel Galan Ruiz id. á Francisco Fernandez y otros una tierra de cuatro fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.El mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id.
Ramón Gómez Cornejo id. á Juan Gutiérrez y otros una tierra de dos fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.El mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava Y ucosa. Id. de id.
El mismo id. á id. una tierra de dos fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id.
Simón García id. á Pedro Lozaya y otros una viña de 1.730 vides SO olivas en la Dehesa. Id. de id. id.Dionisio García Rojo id. á Manuel Galan una tierra de nueve fanegas un cuartillo en la Nava Yucosa. Id. de id. id.Ramón Gómez Cornejo id. á Francisco Gómez una tierra de dos fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.Ramón Gómez Cornejo id. á Miguel Ruiz una tierra de seis fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.Bruno García de la Parra id. á Fernando González y otros una suerte de tres fanegas ocho celemines en la Dehesa. Idem de id.El mismo id. á Pedro Pascual Rodríguez una viña de 3.16ovides 32 olivas en la Dehesa. Id. de id. id.Jesús Jiménez id. á Juan José Pareja viña de 61 vides en el Pino. Id. de id. id.José García id. á Juan Antonio Valencia una suerte de una y media fanega en la Dehesa. Id. de id. id.Rafaela Gómez Santa Cruz id. á Pedro Alcántara Corro un olivar de 84 olivéis en los Cercados. Id. de id.La misma id. á id. viña de 600 vides 48 olivas en la De

hesa. Id. de id.La misma id. á id. viña de 400 vides en las Zarzas. Id. de
idem.  ̂ 'La misma id. á id. un olivar de 64 olivas en la Ravera. 
Idem de id. id.Francisco Benito Gómez id. á Mamerto Camuñas una tie rra de cuatro fanegas en el Corral de la Muerte. Id. de id. id.Ramón Gómez Cornejo id. á Pedro Felipe y otros mitad de una suerte de dos fanegas en el Carril de Verzosa. Id. de id. 
idem.Juan Gómez Santa Cruz id. á Elias Labrador un olivar de 22 olivas en el Terrazon. Id. de id. id.Francisco García Linares id. á Miguel Espinosa una suerte de 32 celemines en la Dehesa Boyal. Id. de id. id.María Josefa García Linares id. á Adriano Nieto una viña de 300 vides 80 olivas en la casa de D. Jerónimo. Id. de id. 
idem.Jesús García id. á Juan Francisco Castro dos partes de olivar de 39 olivas en la Boca del Campo. Id. de id. id.Tomás García Varona id. á Pascual Valverdc una viña de 1.276 vides 69 olivas en la Dehesa. Id. de id. id.El mismo id. á Bruno García una viña de 1.900 vides 34 olivas en la Dehesa. Id. de id. id.María del Cármen García Linares id. á María del Rosario Moraíeda unas casas calle Real. Id. de id. id.José Gómez Manzanares id. á María Guzman y otros tres cuartas partes de casa calle de Labradores. Id. de id. id.El mismo id. á Andrés Caravantes parte de casa calle de Labradores. Id. de id. id.Antonia García Nieto id. áL uis García Nieto una casa calle del Puentecillo. Id. de id. id.Isidoro Guzman id. á Francisco Guzman una casa calle de 
San Antonio. Id. de id. id.Juan Gómez Santa Cruz id. á Pedro Cañadas parte de casa 
calle del Capitán. Id. de id. id.Francisco Guzman de Isidoro id. á Ramón Ruiz Flores y otros una casa calle de la Tercia. Id. de id. id.Juan Gómez Santa Cruz id. á Francisco Guzman una casa calle de San Antonio. Id. de id. id.Francisco García id. á Josefa Criado parte de casa calle de los Rincones. Id. de id. id.Roque Gutiérrez id. á Josefa Criado parte de casa, calle de los Rincones. Id. de id. id.Benito Gómez id. á Diego Ramírez y hermanos un huerto 
cercado de cuatro celemines. Id. de id. id. Carece también de sitio.Francisco Guzman de Isidoro id. á Alfonso Linares unas casas calle de la Tercia. Id. de id. id.Miguel González Calero id. á Alfonso y Micaela Piña unas casas calle de los Herreros. Id. de id. id.

Ramona Guzman por donación de su madre una casa calle del Barranco. Id. de id. id.
Juan Gómez Ahumada id. á José Gómez Ahumada una casa calle que desde el Barranco va á la plazuela de San Antón. Id. de id. id.
Miguel González permuta con Sebastian Aldavero una casa calle del Barranco. Id. de id. id.
Francisco Guzman compra á Dolores y Cármen Guzman y otros partes de casa calle de la Virgen. Id. de id. id.
Francisco García Linares id. á" Sebastian Toledo tercera parte de una posada plazuela del Mercado. Id. de id. id.Flora Gascón id. á Vicente Ruiz una casa calle de los R in cones. Id. de id. id.
Sebastian Gómez id. á María Antonia Ruiz una casa junto á la Virgen de la Sierra. Id. de id. id.
Lucía García Linares permuta con Teresa García Linares partes de casa calle de la Virgen. Id. de id. id.
Teresa Garoía Linares id. con Luis García Linares parte de casa calle del Garzo. Id. de id /id .
Francisco Gómez Manzanares compra á Juan y Francisco de la Torre y otros una casa calle de Labradores. Id. de id. id.
Tomás García id. á Cayetana Lozano y otros una casa calle de Moya. Id. de id. id.
Juan Gómez Ahumada id. á Antonio Moreno y hermanos una casa calle del Molino de $an Sebastian. Id. de id. id.
Roque Guzman de Isidoro id. á Francisco Molina una casa calle de Labradores. Id. de id. id.
María loseta García Linares id. a Adriano Nieto tercera parte de casa calle del Oso. Id. de id.
Joaquín Hurtado de Mendoza id. á Vicenta Ruiz Flores y otros una tierra de 10 fanegas tres celemines en la Nava Yucosa. Id. de id. id.
Juan José Hurtado de Mendoza id. á Juan Antonio Valencia una tierra de dos fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id.José Antonio Huerias id. á Sebastian Toledo tercera parte de una posada plazuela del Mercado. Id. de id. id.
Antonio Huertas id. á Alfonso Novella tercera parte de casa calle de las Moyas. Id. de id. id.
Antonio López Valenzuela id. á su padre una casa calle de la Tenaza. Id. de id. ’
Vicente López Valdepeñas id. á Manuel Mayor una casa calle de la Trinidad. Id. de id. id.
Eulogio López Blanco id. á Juan Antonio Valencia una tierra de cuatro fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id.El mismo id. á id. una tierra de cuatro fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id.
Catalina López id. á Juan Diaz tercera parte de suerte de 1.167 vides 20 olivas en la Dehesa. Id. de id.
Alfonso López id. á Isidoro Rodríguez y otros una huerta de dos y media fanegas camino del Molino Nuevo. Id. de id. idem. :
El mismo id. á id. una tierra de dos fanegas cuatro celemines en los Terreros. Id. de id. id.
El mismo id. á id. una era de 1.268 varas y 346 de ejido camino de Peñálosa. Id. de id. id.
El mismo id. á id. una tierra de cuatro y media fanegas casa de D. Jerónimo. Id. de id. id.
Alejo Lérida Barco id. á Francisco Gómez una tierra de dos fanegas en la Yucosa. Id. de id.
EL mismo id. á Lúeas Molina una tierra de tres fanegas en la Yucosa. Id. de id. id.Gabriel Laguna id. á Cristóbal Felipe una tierra de 43 celemines en las Viñas del Agua. Id. de id. id.El mismo id. á José Fernandez una tierra de una y media fanegas en la Hoya Blanca. Id. de id. id.Vicente López id. á Manuel Mayor una casa calle de la Trinidad. Id. de id. id.José Alfonso López id. á María de Cozar mitad de casa calle del Convento. Id. de id. id.
Joaquín López Valdepeñas id. á Francisca Ramirez parte de casa calle de los Rincones. Id. de id. id.El mismo id. á Isabel Peña y otros unas casas calle de los Rincones. Id. de id. id.
Juan Diego Laguna id. á Margarita de Mora una casa calle de las Moyas. Id. de id. id.Juan López Piedrabuena permuta con Alfonso García On- tiveros un huerto de nueve celemines calle de Juan Palacios. Idem de id.Isabel López Valdepeñas compra á Joaquín López Valdepeñas parte de casa calle de los Rincones. Id. de id. id.Roque López Valdepeñas id. á Dorotea Espinosa parte de casa calle de los Rincones. Id. de id. id.Gabriel Laguna id. á Cipriano Lúeas y socios unas casas calle de San Roque. Id. de id. id.El mismo id. á Sebastian García una tierra de seis celemines en los Carmelos. Id. de id. id.Antonio Laguna id. á Simón y Pedro Tomás García y socios una casa calle de la Santa. Id. de id. id.Domingo Linares id. á Ramona Guzman una casa calle Real del Barranco. Id. de id. id.Francisco Labrador id. á Manuel Gómez parte de casa calle de las Moyas. Id. de id. id.
Catalina López id. á Wenceslao Jiménez Coronado parte de era de 1.690 varas y parte de pajar. Id. de id. id. Carece tam bién de sitio.Joaquín López Piedrabuena id. á Bartolomé Algar una casa calle Real. Id. de id. id.José Labrador id. á Juan Mateo Martin un solar de 100 varas. Id. de id. id. Carece también de sitio.Manuel Ledesma id. á Pedro Labrador una casa calle de los Morales. Id. de id. id.Antonio Matas id. á Agustina González parte de casa calle de la Cruz á la Real del Convento. Id. de id. id.Antonio Martin id. á Pascuala Trillo y otros parte de casa 

calle de la Soledad. Id. de id. id.
Alfonso Mayor id. á Francisco Gutiérrez unas casas callejón del Molino del Barro. Id. de id. id.Antonio Martin de Alonso Gómez id. á Antonio Molina una tierra de cuatro fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.Blas Martin del Moral id. á Andrés Ruiz Flores una tierra de seis fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.Molina Cañadas id. á Angela Arroyo una viña de 1.600 vi

des 14 olivas en la Dehesa. Id. de id. id.Lorenza Mora id. á Antonio Serrano una viña de 700 vides 
en la Dehesa. Id. de id. id.

Mateo Maroto id. á José Sánchez Blanco cuatro suertes unidas de 16 fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.Ruperto Mendoza id. á Francisco Antonio Coll una tierra de cuatro fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.Mateo Maroto id. á José Sánchez Blanco una tierra de cua
tro fanegas en la Nava Yucosa. Id. de id. id.Mateo Molina Cañadas id. á Juan José Pareja un huerto de ocho celemines y un cuartillo calle del Oso. Id. de id. id.Martin Medina id. á José Fernandez una viña de 1.320 vi
des 23 olivas en la Dehesa. Id. de id. id.

Cristóbal Molina Cañadas permuta con Juan Pedro Cruz 
una viña de 21 olivas en la Sima. Id. de id. id.

Juan José Moreno id. a Manuel Moreno y otros un olivar de 63 olivas llamado el Solo. Id. de id. id.
El mismo id. á id. un olivar de 49 olivas en la Hova del Teatino. Id. de id. id. ,

,r  id* á id. id. un olivar de 37 olivas encima delMolmo Nuevo. Id. de id. id.
El mismo id. á id. un olivar de 76 olivas en las Cállemelas. Idem de id. id. j •»
El mismo á id. id. una tierra de 26 celemines con 726 vides en la embocadura del Canal de Calderón. Id. de id. id.El mismo id. á id. una tierra de dos fanegas. Id. de id id Carece también de sitio.

, ^ u?iJ Mazar1ro Í d; á Lucí& Sánchez cuarta parte de viña de 800 vides en la Dehesa. Id. de id. id.
Antonio Muñoz de la Espada id] á Francisco de la Torre una suerte de tres fanegas en la Yucosa. Id. de id. id.
Miguel Mazarro id. á Manuel Moreno una viña de 326 vides en la Dehesa. Id. de id. id.
Pedro Alcántara Moreno id. á ManueHTrujillo una tierra de 44 celemines en la Nava. Id. de id. id.
Lúeas Molina Cañadas id. á Juan Martin Santa Olalla unas casas calle de los Herreros. Id. de id. id.

• Alfonso Mayor id. á Francisco Gutiérrez unas casas calieron del Molmo del Arco. Id. de id. id.
Antonio Matas id. á Pedro Alcántara Marin parte de casa calle Real. Id. de ]d. id.
Pedro Megía permuta con Pedro del Fresno una tierra de cuatro fanegas en el Pino. Id. de id. id.
José Marqués Tamayo compra á Bartolomé y Juan Pedro Cruz parte de casa calle de la Santa. Id. de id. id.
Antoq¿# Molina Cañadas id. á José Fernandez y socios unas casas calle de Labradores. Id. de id. id.
Casimiro Molina Cañadas id. á Diego Ramirez y hermanos un huerto cercado de cuatro celemines. Id. de id. id. Carece también de sitio.
José Moya id. á la testamentaría de Gertrudis Castro parte de casa calle de Labradores. Id. de id. id.
Matías López Cañadas id. á María de Cozar unas casas calle del Capitán. Id. de id. id.
El mismo id. á Lucía León y otros una casa calle del Capitán. Id. de id. id.
Lorenzo Moreno permuta con María Sánchez un huerto de tres celemines calle de las Cruces. Id. de id. id.
Francisco Molina Cañadas compra á Emeterio Aedo una casa calle de la Tercia. Id. de id. id.
Matías Molina Cañadas id. á Francisco Bernalte una casa calle del Capitán. Id. de id. id.
José Mora y Mora id. á Fernando García Perez una casa callejón de San Antón. Id. de id. id.
Juan Martin Santa Olaya id. á José y Juan Miguel Osorio parte de casa calle de Labradores. Id. de id. id.
José Moraleda id. judicialmente una casa calle de los Rincones, Id. de id. id.
Mateo Maroto Fresno id. á Juan Antonio Flores una casa calle del Barranco. Id. de id. id.
Vicente Nieto por hipoteca en favor de la encomienda de Manzanares una casa calle que desde la plazuela de Rosales va á la de la Cruz. Id. de id., id.
José Joaquín Narvaez compra á Antonio Rojo y otros una casa calle del Oso.
Vicente Navarro id. á María Josefa Gómez una viña de 1.900 vides 37 olivas en la Dehesa. Id. de id.Pedro Navarro id. á Antonio Ruiz partes de casa calle de la Soledad. Id. de id. id.
Manuel Nuñez id. á Adriano Novella parte de casa calle del Barranco. Id. de id. id.
Adriano Nieto id. á María Josefa García Linares tercera parte de casa calle del Oso. Id. de id. id.
Manuel Nuñez id. á José León y hermanos una casa calle de Labradores. Id. de id. id.
Vicente Navarro id. á Pedro Navarro unas casas calle de la Soledad. Id. de id. id.
Telesforb Olivares id. á Valentín Olivares quinta parte de olivar en la Hoya de las Pilas. Id. de id. id.
El mismo id. á id. quinta parte de olivar de 44 olivas en el Estanco. Id. de id. id.
El mismo id. á id. quinta parte de olivar de 37 olivas en las Mora leras, id. de id. id.

(Se continuará.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo %l de Diciem

bre de 4873 en la Gajo, de Ahorros .
INGRESOS.

NÚ MERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes NneTOs Total Importepor imponen- de impo- en continuación. les. nenies. rs. tb .

Central.—Plazuela de lasDescalzas  368 37 406 498.067Auxiliar 4.* — Plazuela de 
San Millan, núm. 4 4 ...  32 4 36 46.610ídem 2.4— Calle del Pez, 
números 4 y 3, principal. 28 3 31 46.820

T o t a l e s   428 44 472 229.487

PAGOS.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importepor á de ens a ld o .  cuenta. reintegros, reales Yeiion.

Central.—Plazuela de las Descalzas....................... .. 38 42 80 404.323

Ha correspondido autorizar dichas operaciones álos señores Consejeros D. Ramón María Calatrava.=D. Rafael Cervera D. Santiago de Angulo.— D. Sabino Herrero.«  D. Francisco Rodríguez Hermúa. ==D. Pedro L. Ramos Prieto. =  D. José M engíbar.=  D. Pablo Abejon.= D. Francisco Sanfiz. ~ D .  Nicolás Fernandez Perez. — El Director gerente, Braulio An
tón Ramirez.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Calam ocha.

En nombre de la Nación, D. José Alvarez Cid, Juez de pri
mera instancia del partido de Calamocha.^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Perez y Lan- 
cisco, natural de Herrera y domiciliado en N o g u e ra s ,  cuyo pa
radero se ignora, para que en el plazo de 40 días, a contar 
desde esta fecha, se presente en la audiencia de este Juzgado a 
responder á los cargos que le resultan en ja causa que contra 
el mismo pende por homicidio de Fabian Monterde; apercibi
do de que en otro caso será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglos la ley.

Encargo asimismo á los Jueces de primera instancia y a los 
G o b e r n a d o r e s  civiles y funcionarios y agentes que constituyen 
la  policía judicial que en cas o de ser habido el ya citado Pe
rez y para que pueda serlo se insertan á continuación sus se
ñas personales, indaguen su domicilio fijo y acuerden su cap
tura y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Calamocha á 46 de Diciembre de 4873.=José Al
varez Cid.—Por mandado de S. S., Cipriano Beltran.

Señas que se citan.
Pablo Perez y Lanciseo, natural de H errera, domiciliado 

en Nogueras, de 37 años de edad, estatura regular, ojos garzos, 
nariz regular, barba cerrada rub ia, color bajo, sin señas p ar
ticulares. Viste calzón y chaqueta de paño burdo, chaleco ne
gro, calcifias azules y aibareas á lo pastor, capa jS&Ma, y á la 
cabeza pañuelo de color de rosa.

Carballo .
D. Manuel Diaz P orrúa, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria, mediante no ha sido hallada 

en su domicilio, se cita, 13ama y emplaza á Josefa Couto Ciroa, 
vecina de San Julián de Branteas, término municipal de Puen- 
teseco, en este partido, á fin de que dentro del término de 40 
dias, contados desde la inserción de este llamamiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala-audiencia del Juz
gado á rendir declaración indagatoria en la causa que contra 
la  misma y otros se instruye por desobediencia al Comisio
nado de apremios por contribuciones del enunciado distrito 
D. Francisco Novo García; previniéndola que de no presen
tarse en el citado término se la declarará rebelde y parará el 
consiguiente perjuicio.

Dada en Carballo á 4b de Diciembre de 4873. =  Manuel 
Diaz P orrúa.= P or su mandado, Andrés de Castro, Secretario.

Caspe.
D. Victorio Andrés y C atalan, Juez de prim era instancia 

del partido de Caspe.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebas

tian Abadía y Gascón, álias Gallo, natural y vecino de esta 
ciudad de Caspe; el cual se fugó de las cárceles de este partido 
en la mañana del 47 de Octubre últim o, á fin de que en el 
térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado ó en las cár
celes del mismo á sufrir las penas de 45 años de reclusión tem
poral por el delito de homicidio y tres meses de arresto mayor, 
por el de lesiones, que le lian sido impuestas por la Superio
ridad ; bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho térm ino 
le parará el perjuicio que haya lu g a r ; encargando á la vez á 
todos los agentes de la policía judicial la busca y captura del 
indicado sujeto, y caso de ser habido lo presenten ante este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Caspe"á 3 de Diciembre de 4873.—Victorio An- 
drés.=Por'su  mandado, Manuel Perez.

C ieza.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de

esta villa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Matías García 

Martínez, de esta vecindad, guarda de esparto de este término, 
para que en el plazo de nueve días comparezca en este Juzga
do ¿ prestar cierta declaración acordada en la causa que ins
truyo sobre la herida y sucesiva muerte de José H errera Ma
rín "contra Pascua:. Marín Puches, de estos vecinos.

Dado en Gieza á 11 de Diciembre de 4873.— Joaquín Costa 
Fernandez. ==Por su mandado, Antonio Camacho Hortes.

Ciudad-R eal.
D. Lucas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad-

Real y su partido.
Por 3a presente encargo á todas las Autoridades é indivi

duos de policía judial procedan ñ la captura, detención y re 
misión ámsíe Juzgado de Bernabé de ia Flor, natural de Dai- 
miel, cuyas señas personales se expresan á continuación, así 
como á Ja busca de un caballo, montura, armas y municiones 
que también se expresan, las cuales sustrajo en la madrugada 
del 8 del actual de la casa de D. Juan Bautista Treviño, ve
cino de esta capital; y se llama al propio tiempo á dicho su
jeto para que en el término da 4o dias se presente en las cár
celes de esta capital á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue con motivo del hecho Indicado; aper-' 
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 14 de Diciembre de 4873.— Lúeas 
Poveda.=De su orden, Isidoro Espada.

Señas de Bernabé de la Flor.
Como de SO años, de cinco piés, delgado, moreno, ojos ne

gros, nariz larga, boca un poco grande, poca barba; vestía pan
talón de cuadros oscuros de tela de algodón, chaqueta y cha
leco de paño oscuro, con gorra de astracan negro, borceguíes 
de becerro blanco.

Señas del caballo.
Castaño oscuro, con marca de esta figura T  en el anca iz

quierda, de siete años, de dos dedos sobre la m arca, con el 
hierro de la Guardia civil en la tabla izquierda del cuello, ó 
sea G. C.

Idem de los efectos.
La  ̂montura se compone de borrén delantero y trasero, ca

ballería de la s il 'a  con tres correas de la grupa y tres de la 
atacapa con su cincha, baticola, bolsa con cañonera y petral, 
y cabeza de la brida con su bocado; las armas de una carabina 
Remiíjgthcn señalada con el núm. 6.666, con rewolver de seis 
tiros de reglamento con su funda de vaqueta, y una espada 
toledana del año 4863 con 3a vaina de metal, cinturón y car
tuchera con seis tiros.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por 3a presente encargo á todas las Autoridades de la N a
ción, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca de una silla de caballo perteneciente á

Juan Francisco Serrano y Pulgar, conductor de la correspon
dencia pública de esta capital á Carrion y Torralba, que en la 
tarde del dia 8 del actual le fué robada en el sitio de la S ier- 
rizuela, término de Miguelturra, por cuatro hombres descono
cidos montados y arm ados, cuyas señas y las de la silla se 
anotarán; como asimismo para que procedan á la captura, de
tención y remisión á este Juzgado de dichos^ cuatro hombres; 
pues así lo tengo acordado en la causa criminal que instruyo 
con tal motivo.

Dada en Ciudad-Real á 47 de Diciembre de 4873.= Lúeas 
Poveda.=Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

Señas de la silla.
Una silla de vaqueta de mediano uso á la española, con sus 

estribos.
Señas de los ladrones.

Uno de estatura regular, con barba rubia corrida, como 
de 60 años; vestía capote de monte y mont ra de pellicas. Otro 
también de estatura regular, con bigote, como de 35 años, ru 
bio; vestía capote de monte y montera de pellicas. Otro de 
estatura regular, con bigote, como de 35 años; vestía capote 
de monte y montera de pellicas. Y el otro como de 35 á 40 años; 
vestía capote de monte y montera de pellicas.

Corc ubion.
D. Miguel López de Sá, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente llama y cita á D. Ricardo de Puente y Cal

vete, hijo de D. Domingo Antonio y de Doña Teresa, vecino 
que ha sido de esta población, para que dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción en los Boletines oficia
les de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca por sí ó por 
persona competentemente autorizada ante este Juzgado á de
ducir de su derecho en los autos de testamentaría, inventario 
y partija de bienes de sus abuelos paternos D. Andrés de Puente 
y Doña María del Socorro Soto, pendientes en la actualidad de 
la aprobación del inventario y avalúo; apercibido de que si no 
lo hiciese le parará el perjuicio que haya lugar.

Coreubion 15 de Diciembre de 4873.=Miguel L. de S á .=  
El actuario, Manuel Cardalda y Corral.

D aroca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de prim era 

instancia de Daroca y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en lá causa 

criminal seguida en este Juzgado contra Siiverio Hijazo de 
Gracia, natural de esta ciudad, sobre sospechas de rebelión en 
sentido carlista, he dispuesto publicar su llamamiento para 
que en el término de nueve dias siguientes al de la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales comparezca en las 
cárceles del partido; bajo apercibimiento de que si no lo v e 
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Daroca á 48 de Diciembre de 4873.=Diego de 01- 
z ina .= P or su mandado, José Gonzalvo.

D olores.
En nombre de la Nación, D. Vicente Gil y P asto r, Juez de 

prim era instancia de esta villa y su partido.
A las Autoridades y agentes de la policía judicial hago 

saber que en este Juzgado y por la actuación del infrascrito se 
sigue causa criminal contra Vicente Belmente Albaladéjo, ve
cino de Binejuzar, y otros sobre sedición y atentado contra la 
Autoridad, en cuya causa y  por auto de 25 del finado Noviem
bre tengo decretada la prisión del referido Vicente Belmonte 
Albaladéjo, cuyas señas se expresan á continuación.

Y mediante á no haber sido habido é ignorarse su parade
ro, expido la presente requisitoria para que se presente en 
este Juzgado en el término de 40 dias, y caso de ser habido 
sea puesto á disposición del mismo con las seguridades conve
nientes.

Dado en Dolores á 40 de Diciembre de 4873.=Vicente G il.=  
Por su mandado, Diego Martínez.

Señas del procesado.
E statura regular, ojos pardos, barba poca, color pálido, 

edad 28 años; viste pantalón de paten, chaqueta de paño y som
brero calañés.

.E sca lona ,
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

esta villa de Escalona y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 

dias á 40 ó 42 hombres desconocidos que vestían al uso del 
país, los que armados de escopetas y trabucos y bastones de 
estoque algunos de ellos trataron de sorprender y robar al Se
cretario del Ayuntamiento de Aldeaencabo en la noche del 40 
de Noviembre último, de les cuales tres de ellos, que quedaron 
á la custodia del Gura párroco del mismo pueblo, á quien sor
prendieron primero, eran de las señas siguientes:

El primero como de 24 años, escaso de barba; vestía pan 
talón, capote y sombrero al estilo del país.

El segundo como de 28 á 30 años, con barba poblada, ne
gra; vestía sombrero negro hongo usado, calzado de medias 
blancas y zapato bajo de color, pantalón negro, y arropado 
también con un capote.

El tercero como de 32 á 34 años, barbilam piño, con som
brero viejo del país, pantalón pardo también viejo, y calzado de 
alpargatas y media azul, y también arropado con un capote.

Para que dentro de dicho término se presenten en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á contestar á los cargos 
que les resultan en la causa que contra los mismos se sigue 
por tentativa de robo en la villa de Aldeaencabo y casa del 
Secretario de A yuntam iento; pues pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 43 de Diciembre de 4873.=Facundo 
López.

G inzo de L im ia.
D. Francisco Cadórniga, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Ginzo de Limia.
Doy fé que en las diligencias de ejecución de sentencia 

pronunciada en causa, entre otros, contra Fernando Moure por 
robo, se halla la requisitoria original que dice:

«En nombre de la Nación, el Sr. D. Luis Gómez Seara, Juez 
de primera instancia de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, á con
tar desde el en que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  1 
d e  M a d r id ,  se llama, cita y emplaza á Fernando Moure Ló
pez, natural y vecino de Santiago de Garabeios, distrito mu
nicipal de Baltar, casado, labrador, de 44 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, el cual, partiendo para el presidio 
de Sevilla, se fugó de la cárcel de Lubian, á fin de que se pre
sente en la cárcel de este partido con objeto de volver á su 
destino; bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo 
á la ’ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y

militares de la Nación y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo á disposición 
de este Juzgado con las debidas seguridades al objeto indicado.

Ginzo de Limia 47 de Diciembre de 4873 = L u is  Gómez 
Seara.=De orden de S. S., Francisco Cadórniga.

Y para que conste insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , expi
do la presente que firmo en Ginzo de Limia á 48 de Diciembre 
de 4873.=Francisco Cadórniga.

Gu ern ica»
D. Florentino Velasco, Juez de prim era instancia de la villa 

de Guernica y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Carlos 

Sorda y Aguinaga, natural de Irún y vecino de Bilbao, para 
que dentro del término de 45 d ia s , á contar desde la inser
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel 
de esta villa á responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa que me hallo instruyendo por el delito de robo per
petrado el 21 de Mayo del año próximo pasado en la casa de 
D. Juan Bautista Echevarría, vecino de Jiorna; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Y en nombre de la Nación exhorto, y en el mió ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
que en el caso de ser habido el expresado Sorda procedan á 
su captura y remisión á este Tribunal, á cuyo fin se expresan 
á continuación sus señas; pues todo así lo tengo ordenado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Bilbao á 45 de Diciembre de 4873.=Florentino 
V elasco.=Por su mandado, Francisco J. de Aldecoa, Secreta
rio habilitado.

Señas de Carlos Sorda.
Edad 36 años, estatura regular, pelo negro, ojos garzos, 

nariz regular, boca id., cara larga, barba cerrada, color bajo; 
es de oficio aserrador, y fué extraído de la cárcel de Guernica 
el dia 26 de Diciembre próximo pasado por la partida carlista 
al mando de D. Francisco Goiriena.

H u esca .
D. Vicente deP in iés, Juez de prim era instancia de Huesca 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo dispuesto en 

el art. 4&9, núm. 3.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Mariano Climent y Aiguader, natural 
de Barcelona, avecindado en Valencia, calle de Sauria, hijo de 
Francisco y de María, soltero, de oficio cristalero, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á fin de am
pliarle su indagatoria en causa seguida contra el mismo y otros 
sobre juegos de azar; pues así lo tengo acordado en dicha cau
sa á petición fiscal en providencia de 47 del a c tu a l, y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lagar.

Dada en Huesca á48 de Diciembre de 4873.=Vieente deP i- 
n iés.= P or mandado de S. S. é indisposición del actuario, Ma
nuel Martínez.

H u ete .
En nombre de la Nación, D. Rafael Alvarez Peralta, Juez 

de prim era instancia de esta ciudad de Huete y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que estoy instru

yendo causa crim inal de oficio por rebelión carlista y haberse 
incorporado á la facción Santés en el pueblo de Vellisca Ma
nuel López Fernandez v Luis Collado Olmedillá y Valentín de 
la Cruz y Mondragon, naturales y vecinos de dicha villa en el 
dia 25 de Noviembre último, en cuya causa tengo acordadopor 
auto de ayer se les reciba declaración como procesados; y no 
constando su actual residencia, he mandado publicar su llama
miento para que en el término de 20 dias hábiles y siguientes 
á la inserción de esta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juzgado á prestar di
cha declaración; bajo apercibimiento de que si no comparecie
sen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huete á 47 de Diciembre de 4873.=Rafael Alva
rez Peralta .= P o r su mandado, Vicente Ferm ín de Torres.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de prim era instancia del 
partido á que da nombre esta ciudad &c.

Hago saber que estoy instruyendo causa criminal de oficio 
contra Tomás y Domingo Elvira por haberse incorporado á la 
facción carlista del cabecilla Santés el £5 de Noviembre ú lti
mo, y he mandado presten declaración como procesados; é ig
norándose su actual paradero, he dispuesto publicar su llama
miento para que en el término de &0 dias hábiles siguientes 
á la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ' com
parezcan en este Juzgado á dicho fin, y bajo apercibimiento 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 49 de Diciembre de 4873.=Rafael Alvarez 
P era lta .= P o r mandado de S. S., Mamerto José de Alique.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido’ &c.

Hago saber que estoy instruyendo causa criminal de oficio 
por delito de rebelión carlista y haberse incorporado á la fac
ción del cabecilla Santés en esta ciudad el 26 último Valentín 
García Abad, Vicente Puerta Arriana, Felipe Cuevas Mayor, 
Vicente Moreno Bermejo, álias Manquillo; Silvestre Gómez 
Urrea, álias Jarito; Epifanio Igualada, álias Jota; Frutos Jua- 
net y Castro, álias Cañamón; Pedro Perez Alvendía, álias Pin- 
tao; Miguel Luis y López, álias Puches; Venancio Luis y Ló
pez, álias Puches; Tomás Revuelta y Cuesta, álias Pasieguillo; 
Pedro Isidro de la Fuente, álias M otrillos; Juan Delgado y 
González, álias Juanete; Patricio Garrido, álias Légaña; Pablo 
del Coso y Serrano, álias Alpargatero; Ventura Chacón y Gó
mez, álias Solano; Apolinar Perez Caballero, álias Bodega; 
Gregorio García Portilla, álias Buraquillo; Miguel Ayala Al- 
monacid, álias Pollo; Remigio López F errer, alias Marrillas; 
Blas Vela y Castro; Jesús E lvira, álias Pelos; Gabino Moreno, 
íacinto Riquelme, Regino Justo Valdeeabras, Eugenio Rubio y 
3uarez, Casto B onilla lE lvira, Pedro del Rey Asensio y Juan 
iías del Olmo, en cuya causa tengo acordado se les reciba 
leclaracion como procesados; y no constando su actual re- 
íídencia, he mandado publicar su llamamiento para que'en el 
ormino de SO dias hábiles y siguientes á su inserción en la 
Ba c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juzgado á prestar 
leclaracion; bajo apercibimiento de que si no comparecen se
an declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en Huete á 47 de Diciembre de 4873.=Rafael Alvarez 
}eralta .= Por mandado de S. S., Mamerto José de Alique.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de prim era instancia de 
sta ciudad y su partido &c.

Hago saber estoy instruyendo causa criminal de oficio por 
elito de rebelión carlista y haberse incorporado á la facción
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del cabecilla Santés en el pueblo de Peraleja el $6 último Don 
Pedro Pablo Gómez, Alejandro Vicente Escolar, Ramón Oro- pesa Arenas, Aquilino Molina, Eugenio González García, Manuel Muñoz López, Juan Mercado Martínez, Bonifacio Molina Cienfuegos y Basilio Villalba y Hernández, en cuya causa tengo acordado se les reciba declaración como procesados; y no 
constando su actual residencia, he mandado publicar su lla
mamiento para que en el término de $0 dias hábiles y siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 17 de Diciembre de 4873.=R afael A lva- rez P eralta .=P or mandado de S. S . , Mamerto José de Alique.
I ufiesto.

En nombre de Ja Nación, D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la villa de Infiesto y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R odrigo Crespo Melendi, vecino del lugar de Arenas de Beloncio, 

Concejo de P ilona, ausente con ignorado paradero, para que dentro del término de 10 di'as se presente en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á ser citado en la causa que contra él se sigue por robo de 16.000 rs. á D. Juan Espina, de la 
casa de D. Rafael Reguero, vecino de Arenas; de presentarse 
se le oirá y administrará justicia ,' parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Inhestó Diciembre 13 de 1873.=Juan Bros.—Por su m andado, Gabriel Ortiz.
Luarca.

D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia  de este partido.
Por 1a, presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por origen del refrendatario se sigue causa crim inal contra Aurelio Cantón y González, de estado casado, de profesión marinero, natural y vecino de esta villa, sobre amenazas á  su suegra Ramona Perez, en cuya causa tengo acordado se reciba declaración indagatoria á dicho procesado; y no h a
biendo podido citársele por ser ignorado su actual dom icilio, he dispuesto en providencia de 6 del corriente publicar su lla mamiento á  medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el término de 30 dias comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendiente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Luarca á 8 de Diciembre de 1873.== 
Prudencio Fernandez P e lio .=  Por mandado de S. S., Juan Gonzalo.

Puentedeume.
En nombre de la Nación, D. Benigno F raga, Juez de primera instancia en la villa de Puentedeume.
Por el presente llamo , cito y emplazo á cuatro hombres y  

una mujer,' uno de ellos llevaba capa y gorra , otros dos sombreros hongos negros, el otro gorra con chaqueta redonda, y  la mujer dengue encarnado, ignorándose las demás circunstancias; cuyos sujetos se embarcaron en el muelle de Ferrol en 
un bote la noche del SO de Noviembre último con dirección á la ciudad de la Ooruña, tomando al dia siguiente el camino para Garba! lo, de aquí á Corcubion y después á Vigo, los que conducían dos bultos ó dos pañuelos con ropa y  una cestilla  pequeña, á fin de que dentro del término de nueve d ias, contados desde la últim a inserción del presente edicto en el Boletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la sala, de audiencia de este Juzgado oon el objeto de prestar declaración indagatoria en causa que se sustancia sobre robo verificado en casa de Vicente R ey , vecino del lugar del ¡ Arenal, parroquia de Cabañas, la noche del 19 de Noviembre último, y lesiones á la mujer de aquel; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar en de- 
recho.Por tanto ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares , é individuos de policía judicial dispongan se proceda á la detención y conducción á este Jazgado de 
los referidos sujetos.Dado en la villa de Puentedeume á 11 de Diciembre 
de 1873.=Benigno F raga .= E l actuario, Juan Martinez de T e
jada, por Herrero.

Purchena.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez interino de primera in s
tancia de este partido.Los Jueces de primera instancia de la Nación , Autorida
des y agentes de policía judicial procederán á la busca, captura y  remisión á este Juzgado de José de Sola P erez, vecino  de B aza, cuyo paradero se ignora, y las señas se expresarán 
á continuación. Y á la vez cito y  emplazo al referido sujeto 
para que en él término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz- 
dado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre hurto de 10 reses de ganado cabrío; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Purchena á 10 de Diciembre de 4873. =  Eduard o 
M uñoz.= Por mandado de S. S . , Alfonso de Torres.

Señas del reo.
Estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, de 34 á 35 

años de edad; viste á uso y estilo de la gente de campo, con calzón corto , chaqueta, chaleco, faja, sombrero calañés y  a l
pargatas.

Saceden.
D. Gaspar Mendez, Juez de primera instancia de esta v illa  

de Saceden y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á la persona que en la noche del 7 de Setiembre anterior causó la  
lesión que ha sufrido Manuel Garay Martinez, vecino de Chi
llaron del Rey, cuyo paradero se ignora, para que en término de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar indagato
ria en la causa que con tal motivo se instruye en el expresado Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.Dado en Sacedon á 4.7 de Diciembre de 4873.=G aspar Men- 
d ez .= E l actuario, Miguel López.

San Sebastian.
D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido

de esta ciudad de San Sebastian.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Coll, Manuel Gutiérrez, Fernando Sanz y Julián Morales, sujetos que presentaron á D. Juan Bautista Muñoz, vecino de esta ciudad, el canje de sellos de franqueo que luego han resultado ser falsos, y sobre cuyo hecho se está instruyendo causa 
criminal en este Juzgado, para que dentro del término de nueve  
dias, contados desde el siguiente al en que se inserte la pre

sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este mismo Juz
gado con el fin de prestar sus respectivas declaraciones indagatorias; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 4$ de Diciembre de 1873.=A nto- nio P inazo .=P or su mandado, Ramón Antonio de Guereca.
Santander.

D. Roque Gallo y  Rodríguez, Juez de primera instancia de esta capital de Santander y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por testimonio del actuario que refrenda se instruyen diligencias criminales contra Simón Granero Teruel, natural de Tabernas, en  

la provincia de A lm ería, y Nicolás Romero Fernandez, natural de Antequera, en la de Málaga, ámbos licenciados del ejército de Cuba, sobre hurto, en las cuales por auto de ayer he acordado, entre otras cosas, se cite, llame y  emplace á la persona que procedente de la Habana llegó á esta ciudad el dia 1.° de Setiembre del corriente año en el vapor Santander, y á la 
que le faltara un baúl que contenia cuatro camisas de algodón, dos toallas, seis pañuelos, otro idem algo m ayor, y otras me
nudencias, como son unos guantes de algodón, cuellos &c., para que dentro del término de 45 dias, á contar desde la inserción  
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este di
cho Juzgado á hacer las reclamaciones que crean convenientes y á su derecho importen.

Dado y firmado en Santander á 44 de Diciembre de 1873.== Roque G allo .=D e orden de S. S., Ricardo Cagigal.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia de esta capital y partido.
Por la presente requisitoria se llama y  busca á Valentín  Balfabon Pozas, natural y vecino de esta ciudad, soltero, ma

rinero, de $7 años de edad, hijo de Francisco y  de Angela, á fin de que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado dentro del término de 45 dias, contados desde el en que se inserte esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , para ser emplazado en la 
causa que se le sigue con Agapito A nillo, Feliciano García 
Revuelta y Valentín Perez Vallina sobre robo de un reloj de plata y cadena de oro á Guillermo Arter, súbdito inglés; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley  
de Enjuiciamiento criminal, supuesto tenerlo acordado así en dicha causa.

Dada y firmada en Santander á 46 de Diciembre de 1 8 7 3 .=  
Roque G allo.=Por mandado de S. S . , Genaro Sierra.

San Vicente de la Barquera.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de esta  villa y su partido &c.Por la presente cito, llamo y  emplazo á un hombre, vecino  

de uno de los pueblos inmediatos á Santander, que en la no
che del 14 de Agosto último se encontró cenando en la venta titulada de Tramalon en ocasión en que esta fué robada por 
unos hombres enmascarados que pusieron boca abajo todos los que allí habia, y cuyo sujeto se dirigía á su pueblo de regreso de Astúrias, que venia con dos vacas que habia comprado, á fin de que en término de 15 dias, contados desde la inserción  
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Mercado, núm. 9, á prestar declaración en causa que me hallo instruyendo con motivo de dicho robo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el térm ino señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.Dado en la villa  de San Vicente de la Barquera á 11 de D iciembre de 1873.=M odesto Zamora L afuente.=P or su man
dado, José Sánchez de Robledo.

Sepúlveda.
D. Julián Hurtado Calvo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Sepúlveda y su partido.En la causa que se está instruyendo en este dicho Juzgado 
por el robo cometido en Matabuena el 6 del corriente, llevándose de cuatro casas dinero, rollos de lienzo y pañuelos de varias clases por 40 á 44 hombres armados y  montados, con boi
nas blancas y encarnadas, se ha dictado una providencia c o r  fecha de ayer mandando se ponga el presente edicto para su in serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  con objeto de que por las Autoridades competentes se proceda á la busca, captura y  rem i
sión á este Juzgado de tales hombres con las seguridades ne
cesarias.Dado en Sepúlveda á 4$ de Diciembre de 1873. =  Julián 
H urtado.=Por su orden, Manuel de 4a Mata Majuelo.

Zaragoza.—S an Pablo.
D. Leoncio Val, Juez municipal del distrito de San Pablo de esta ciudad, y ejerciente la Judicatura de primera instancia  

de dicho distrito.Hago saber que en la causa criminal pendiente en este Juzgado sobre sustracción de prendas del lavadero titulado del 
Hospital á Ignacia Montitu y Josefa Monchus, se expidió la 
cédula de citación de este tenor:«Por providencia de hoy del Sr. Juez del cuartel de San 
Pablo de esta ciudad y en causa criminal, he mandado que Agustina Anadón , habitante calle de Ballestar , núm. 7 , com
parezca á declarar el dia 7 del actual, y hora de las doce de su mañana, en el despacho de S. S ., sito en la calle de la Inde
pendencia, núm. 46, piso segund o, con la obligación de eon- 
currir al primer llamamiento, y bajo la multa de 5 á 50 pe-

Zaragoza 5 de Diciembre de 1873. =  El Escribano, Pablo 
Moya.»Y no habiéndosele podido citar por ignorarse su paradero, 
he dispuesto en providencia de hoy publicar su llamamiento 
para que en el término de 45 dias comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle la declaración pendiente.Dado en Zaragoza á 17 de Diciembre de 1873.=*=Leoncio 
V al.=D e suórden, Pablo Moya.

n o t i c i a s ,
EXTERIOR.

Ayer se recibieron los periódicos extranjeros corres
pondientes á los dias 17 y 18.

La Asamblea nacional francesa terminó el 16 el exá- , 
men del presupuesto de Bellas Artes; votó el de los Cultos, 
de la Agricultura y del Comercio, y aprobó algunos capí
tulos del de Obras públicas.

La Comisión encargada de preparar la ley municipal 
ha concluido también sus tareas. En cuanto á los trabajos 
de la Comisión de leyes constitucionales, estos se limitan 
hasta ahora á haberse encomendado á MM. d’Andelarre y 
Pradié una compilación de obras que tratan de la organi
zación de los poderes públicos; á MM. Waddington y Le- 
fébre Pontalis el estudio de las legislaciones extranjeras, y 
á Mr. Laboulaye un resúmen de la organización constitu
cional en los Estados americanos.

Los republicanos han triunfado en las elecciones par
ciales para Diputados, verificadas el 14 en tres departa
mentos franceses, por considerable mayoría.

La izquierda republicana de la Asamblea francesa se 
reunió el dia 14 bajo la presidencia de Mr. Julio Simón. 
En ella se acordó abrir una suscricion entre sus indivi
duos para erigir un monumento que perpetúe la defensa 
de Belfort. Se discutieron ampliamente los proyectos de 
leyes relativas al nombramiento de Alcaldes y, á la po
licía municipal; la proposición Courcelles, referente á las 
reelecciones parciales, y por último el presupuesto de in
gresos y gastos.

La Asamblea nacional ha desechado un proyecto pi
diendo un aumento de crédito para llamar á las armas 
una parte del contingente militar. Todos los hombres ú ti
les ingresarán sucesivamente en el ejército.

El 44 se reunió en Paris la comisión que entien
de en el proyecto de un túnel submarino entre Francia 
é Inglaterra. Asistieron muchos delegados, Ingenieros de., 
y la reunión fué unánimemente de opinión de que el es
tablecimiento de un ferro-carril submarino entre los dos 
países debía ser declarado asunto de utilidad pública. El 
Ingeniero inglés Mr. Lowe ha propuesto un contra-pro
yecto. Los comisionados han terminado sus trabajos.

Según telegrama fechado el 44 en Versalles, creíase 
allí que el Duque de la Rochefaucauld Bisaccia no podria 
entregar hasta el mes de Enero á la Reina de Inglaterra 
las cartas que le acreditan como Embajador de Francia 
en aquella nación, á consecuencia del luto que observa la 
Reina Victoria con motivo del aniversario de la muerte 
del Príncipe Alberto.

El periódico oficial de Berlín, correspondiente al día 49, 
anuncia que el Emperador Guillermo está enfermo de un 
catarro de los bronquios, y que su estado necesita grandes 
cuidados.

El Ministro de los Cultos de Prusia sostuvo en la Cá
m ara de Berlín el dia 17 el proyecto de ley sobre el ma
trimonio civil obligatorio, é insistió en la necesidad de 
hacer respetar la autoridad del Gobierno por el clero ca
tólico.

La Reina viuda de Prusia, que ha muerto en Berlín, 
era esposa del último Rey Federico Guillermo y hermana 
política por tanto del Emperador actual.

Todo el Ministerio holandés dimitió en manos del Rey 
el 13. __

El Gobierno húngaro ha declarado en la Cámara de 
los Diputados de Pesth que el Emperador acepta las dimi
siones de los Ministros de Hacienda y de Obras públicas. 
El Gabinete actual continuará en su puesto, sin más mo
dificación que el reemplazo de los Ministros dimisionarios.

En los círculos diplomáticos de Viena se habla, de un 
viaje del Emperador de Austria á Italia para devolver la 
visita al Rey Víctor Manuel.

Francisco Deak parece dispuesto á retirarse de la vida 
pública. Los periódicos austro-húngaros están unánimes 
en deplorar esta determinación del eminente hombre de 
estado magyar.

Las Cámaras federales de la República suiza han ele
gido Presidente de la Confederación para el año 4874 á 
Mr. Schenck, y Vicepresidente á Mr. W elti.

Por disposición del Ministro del Interior de la vecina 
República se sujetará en lo sucesivo á los penados por su 
participación en la Commune á llevar el traje de presidia
rios, sujetándoles además á todas las formalidades peni
tenciarias de que estaban hasta ahora exentos.

La fragata Sibylle trasportará á Nueva Caledonia de 
$00 á $00 sentenciados de Ja Commune, sin que esta sea la 
última expedición; pues Le Siécle asegura que hay en el 
fuerte Querlm más de b00 todavía sujetos al tallo de los 
Tribunales militares.
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Dice Le Temps que Mr. Bazaine no saldrá tan pronto 
como se había anunciado para la isla de Santa Margarita^ 
supuesto que se ha accedido á su petición de permanecer 
unos dias más en Trianon para arreglar asuntos de fami
lia. Desde el 15 de Diciembre el ex-Mariscal puede recibir 
sólo á sus más próximos parientes; otras personas nece
sitan para verle proveerse de una autorización especial 
del Ministro del Interior ; además queda sujeto en lo re
ferente á vigilancia al régimen habitual de los detenidos.

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre de 1873.

AHORA llllNMAtnRA
del y humedad del aire.

barómetro i — ---  ».«aco« hum
HORAS. reducida i0o ”    ,y en milíme- c Humede- I «1»»® *1 Tiento, del cielo,

tros. Seeo-___ cido.____________________

6 déla m. 740,91 4,7 0,6 N. E. .. Viento. Despejado
9 de la m. 744.97 3,7 2,1 N. E. .. Idem.. Idem.
12 del dia.. 744,33 7,8 4,8 N. E... Brisa.. Idem.
3 de la t.. 740.39 9,9 5,3 N. E... Calma. Idem.
6 de la t.. 710,60 5,7 2,7 N. E... Idem.. Idem.
9 de la n.l 149,54 3,1 4,1 N. E... Idem.. Idem.
temperatura máxima del aire, á la sombra.................... „.. 41,6
dem mínima de id.......................................   0,4

Diferencia.......................................................  41,2
femperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... . . . . .  —2,2
dem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..................    25,6
dem id. dentro de uña esfera de cristal.  ................    36,3

Diferencia  4 0,7
Juvia en las 24 últimas horas, en milímetros.........................  »

apacho s telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 81 de 
Diciembre d e 18 73.

ALTURA TBHFIRA- Ibarosaélrí- tura ®i**ccioitj
K4UMM8. -.1 ,m ”

mar en mi- c«nte,l' IdtfYiento. áel eielo. áelanai
_ lime tros. male». tlgnt0 ____ ____________

ifoao » » i) » » »
Yiedo..... 766*7 6*0 N. O... Brisa ... Cubierto.. »
oruñ3,8h. 767 0 9‘0 N. E..«¡Calma .. Despejado. »
antiago. .. 769‘0 3*7 E  Brisa... C.°, niebla. »
porto.,.. • 770‘0 8*4 E. S. E. Idem .. Despejado. Agitada
ísboa  768*3 4‘4 N Idem ... Algs. nbs.. ¡Tranq.a
adajoz. . . .  » » N. E ... Ildem ... Despejado.! *
.Fern., 8 h.' 768*4 6*4' N. E.... [Calma .. Cubierto. 'Rizada.
Bvilia,.... 765*6 4‘0 N.E.... Brisa.., Despejado.! *
arifa  766*5 44*5 E..... Idem... Id., celajes. Tranq,a
ranada.. . 768*2 3*6 E. N. E. Calma .. Celajes.... 1 »
licaale . . 769*0 7*4 N. O... Brisa. .. Ideen Tranq.*
furcia..... 770*Q 6*0 O ¡Calma .. Idem.........  »
alenda. . . »  » » » » »
'alma  » » » » » »
:arcelona » » » » » »
taragoza.,. » 3*0 S, E.,. [Calma .. Niebla.... »
orí a. . . . . .  770 (9 —0*3 S. O... Udem ... Despejado. »
argos . . . .  769 9 f 4*4 0. [Idem ... Cubierto.. »
alladolid.. 1 774*6 » N. E... Brisa... Id., niebla. »
a lam anca .762 0 ¡ » S. E— ¡Idem... N.a densa. »
adnd. . . .  771‘3 3*7 N. E.... i Viento.. Despejado. »
scorial.. . .  774*2 4*0 N E.... Calma .. Idem  »
tudad-Real1 769*4 4*1 N. O. ..{Idem.. Idem  »
ibacete. ,. , 774*2 ¡ —2*5 O' ¿Brisa... Neblina... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

gíranos y nota de precios, de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘641a libra y á 4 *50 el kilogramo.
Idem de carnero, d© 0*44 á 6*60 pesetas la libra, y á 1*59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*34 el

kilógramo.
Tocino añejo, de 47*56 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y de 4‘65 á 1*78 el kilogramo.
Trigo, de 14 á 4 2*50 pesetas la fanega, y de 49*82 á 22*52 el hectolitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*45 á 4 0*35 el hec

tolitro.
Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.

Vacas...............................  4 32
Carneros .............. 457
Terneras......................... 22
Cerdos................    226

Total................ 837

Su peso en libras.... 416.755.—Idem en kílógramos.... 53.260.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION, PtS. CéntS.

J oled°....................................   3.022*68Segovia................................................ 4.006*26
Estación del Norte............... ................  7.225*42
Bilbao.......................................*.7.7.7 683*49Aragón.,.,,.,............................................... 912*25
Valencia ................................      2 729*30
Estación del Mediodía..............7. .7.777 9 319*23
Diligencias y. correos 7.7. 84‘98Pozos de la nieve *. »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.7. .7 4 0.556*24

Total................  35.536*95
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 4873.=E1 Alcalde, Pedro MenendezVrg*.

Anuncios.

Anuario histórico-estadístico-adm inistrativo de 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

ie  la Gaceta de Madrid. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
le peseta por razón de franqueo.

Decreto ú instrucción para proceder k la  reforma bb: 
los amillaramientos. — Edición oficial. — Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta 
por razón de franqmeo.

Reglamento orgánico del cuerpo de policía gubernativa 
y judicial.—Edición oficial. Se vende en el despacho de 

libros de la Imprenta Nacional, á 50 céntimos de peseta (£rs.) 
cada ejemplar. Para provincias aumenta 5 céntimos el precio.

Tratado completo de sericultura. — contiene extensos 
detalles sobre la historia y estadística de la producción de 

la seda; cultivo de diversas especies y variedades de moreras*: 
cria de los gusanos de semillas indígenas del Japón y del Ya- 
mamai, ó sea del roble; y estudios muy interesantes sobre sus 
degeneraciones, enfermedades y producción artificial de la 
seda, por D. Ramón M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta 
en el depósito de libros de la Imprenta Nacional á 4 pesetas 
cada ejemplar. Para provincias se aumentan £5 céntimos de 
peseta por razón de franqueo.

Guia-manual de baños y aguas minerales para las se- 
cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provin

ciales de Sanidad y Directores de Sanidad marítima: contie
ne la ley deSanidad reformada y toda la legislación de aguas.

Se remiten á provincias francos de porte y certificados 
por 9 rs. cada ejemplar, y á 8 rs. comprados en Madrid en eí 
despacho de libros de la Imprenta Nacional.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sa
nidad.

Almanaque literario  é ilustrado para el año de 1874, 
redactado por D. Pedro María Barrera, con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudes

cos, 34, principal, y en las principales librerías.

U MANINI, EDITOR, CALLE DE RECOLETOS, NÚM. 7, MADRID.—
, En venta en las principales librerías El puente de lo¿; 

ahorcados, novela original de D. Julio Nombela.—Precio una. 
peseta en toda España.

Reglamento para la  asistencia facultativa de los 
enfermos, pobres, derogatorio del de partidos médicos.— 

Edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á £5 céntimos de peseta (un real) cada ejem
plar. Para provincias aumenta 5 céntimos el precio.

Obras completas de d. ventura ruiz aguilera.---ecos na- 
cionales y cantares ‘(Tomo 1.°); Elegías y armonías, rimas 

varias (Tomo £.°), con traducciones al portugués, aleman, in
glés, francés, italiano, polaco, catalan , gallego y provenzal. 
Ambos volúmenes constan de más de 700 páginas en 8.*, ele
gantemente impresos, y contienen poesías inéditas, otras no 
coleccionadas hasta ahora, y los retratos del autor y de la niña 
que inspiró las Elegías, recientemente grabados en acero por 
uno de los primeros artistas de Alemania. Se venden en las 
principales librerías en Madrid, al precio de £4 rs. el primer 
tomo y 48 el segundo, y en provincias á £8 y £0 rs. respecti
vamente.

Noticia del plan general de clasificación adoptado en 
 ̂ la sala de estampas de la Biblioteca Nacional, y breve 
catálogo de la colección; precede un ligero resúmen de la his

toria del grabado, por D. Isidoro Rosell y Torres, encargado 
de dicha sala en el mismo establecimiento. Se halla de venta en 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á 40 rs. cada 
ejemplar en Madrid; 4£ rs. en provincias.

Semilla de gusanos de seda superior—se vende cava baja, 
número 6, cuarto segundo, centro. Para los pedidos de pro

vincias pueden dirigirse á D. C. C. en dicha casa.

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIRCULAR
para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar.

Santos del d ía .

Santos Demetrio, Honorato y Floro, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

E sp ec tácu lo s .

T e a tro  N ac io n a l de  l a  O p e ra .— A las ocho y media 
de la noche.—Función 33 de abono.—Turno i'.° par— 
Dinorah.

T e a tro  tle Apolo.—Alas ocho y media de la noche.—Fun
ción £9 de abono.—Turno £.* impar.—Dios los cria y ellos 
se juntan.—Buenas noches, Sr. D. Simón.

T e a tro  de  l a  Z a rz u e la .-A  las ocho y media de la no
che.—Función 94 de abono.—Turno i.9—Adriana Angot

T e a tro  d e l Circo.—Función inaugural.—A las ocho de 
la noche.— Primera de abono.— Turno 1.® impar.—El 
loco de la guardilla.—Lu% y sombra.

T e a tro  M artin .—A las ocho de la noche.—La hija del mar.— 
Baile.

T ea tro  R om ea. — A las ocho de la noche.—Pabliío.—Bru
no el tejedor.— La colegiala.

T e a tro  d e  V arie d a d e s .—A las ocho y media de la no
che.—Chitan.-—Perro, 3, tercero izquierda(Se conti
nuará).—La sátira.

T e a tro  d e l R ecreo,—A las ocho de la noche.—Un baile 
por los difuntos.—La voz del corazón.—Los desampara
dos.—Las cajas de cerillas.

PA RTE NO OFICIAL

MADRID £2 DE DICIEMBRE DE 1872.
Ayer, á la una y media de la tarde, se verificó en el edifi

cio del Senado la función artístico-literaria con que los admi
radores de D. Manuel Bretón de los Herreros quisieron honrar 
la memoria de tan insigne poeta.

Con este motivo leyó el Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch 
el siguiente discurso:

«Señores : Un doloroso acontecimiento, una pretensión le
gítima, un propósito noble nos congregan hoyen este majes
tuoso recinto, donde fué, 18 años há, coronado en vida el in
signe poeta lírico D. Manuel José Quintana ; donde también, 
cási dos siglos y medio después de la muerte del gran Cervan
tes, recibió el autor de El Ingenioso Hidalgo una de sus más 
célebres glorificaciones. De coronación, de glorificación ha de 
ser la solemnidad del presente dia. Manuel Bretón de los Her
reros, hijo del pueblo, soldado defensor de la patria, infatiga
ble cultivador del campo de la inteligencia, virtuoso anciano, 
modelo de cónyuges , ha bajado al sepulcro : despedido de la 
mansión temporal del hombre, le franquea sus puertas el al
cázar de los inmortales. La sociedad de escritores y artistas y 
otros admiradores y amigos del fecundo ingenio hemos solici
tado la honra de invitaros á que nos oigáis recordar quién era 
Bretón, y qué debe ser ya: títulos, dignidad, valor social para 
dársele á la invitación y al propósito nuestro, son circunstan
cias de que verdaderamente carecemos; quizá, sin embargo, 
esta vez se necesiten poco.

Proclamar la claridad de la luz es derecho que gozan todos, 
porque acerca del hecho no cabe disputa: la evidente verdad 
exime de pretender en comicios investidura para enunciarla. 
Cuarenta y siete años de aplauso continuo en la escena de la 
España peninsular y en la España de América garantizan á 
Bretón el concepto de hoy, como el de mañana y siempre. La 
república de las letras admite Príncipes; Príncipe de la escena 
española fué y ha sido Bretón desde que apareció en ella en 48£5, 
cuando tímidamente se escondía Moratin en Francia, y deshe
chos en la huesa los despojos mortales de Tirso y Moreto, su 
silla y sus palmas reconocían á Bretón heredero forzoso.

El dia de irrevocable justicia ha llegado para él, y la justi
cia para Bretón es el triunfo : muda su lengua, le preconizan 
sus obras, cuya encantadora voz viene á reclamar aquel bello 
dictado de regocijo de las musas, que dieron á Cervantes los 
que dejaban sin pan al inválido viejo. No ha sido con Bretón 
inclemente su época; goces modestos y honores le.ganó su la
boriosidad: resta sólo iniciarle los de ultratumba; esta procla
mación y monumento que la perpetúe.

Decia Quintana, el siguiente dia de su coronación, á los 
que le felicitaban por ella:' «Hoy debería yo morir.» Decia bien 
el prudente anciano: corona otorgada en vida pudiera quizá 
marchitarse; corona que va sobre el féretro, puesta allí, no por 
amor que ciega, sino por merecimiento inconcuso, no peligra 
ya; subsiste inmarcesible, se ¡torna imperecedera. Libres de 
riesgo están las honras que á Bretón se concedan aquí; y si el 
carácter de estas no puede ménos de ser hoy fúnebre, la fes
tiva índole del poeta, de cuyos escritos habrá que leer algún 
rasgo breve, se niega al dolor y rechaza el llanto. Los abuelos 
de nuestros vecinos, los de la República limítrofe, solían ex
clamar cuando todavía no la formaban: «El rey ha muerto; 
¡viva el rey!» Dolidos por el finado, victoreaban al que le su
cedía en el trono.

Ausentándosenos Bretón, su triste partida recuerda la si
tuación de la dulce madre que, separándose de la recien des
posada virgen, cuyo cuello deja en los brazos del tierno esposo, 
prorumpe llorando: « Sin hija quedo; pero en el seno de la di
cha la deposito.» Madre afectuosa de Bretón la patria, podemos 
también exclamar nosotros con ella: « Sin el poeta insigne, sin 
el Príncipe de la escena quedamos; pero queda él reinando en 
sus obras, que durarán miéntras viva España, miéntras exis
tan letras, miéntras conserve nombre el inmaterial espacio que 
se llama tiempo. Sin el maestro, sin el guia, sin el cariñoso 
amigo quedamos; pero queda él en el seno de quien rige las 
celestes esferas, asilos inmensurables de eterno bien, justa 
obra del poder, del saber, de la clemencia y el amor infinitos.

Hecho el anuncio de la solemnidad, á otros toca realizarlo.»

Estado sanitario de Madrid. — La atmósfera sigue sin pre
sentar variación alguna, á pesar del mucho tiempo que lleva 
en el propio estado; la temperatura máxima oscilando entre 
los 9® y los d£°, la mínima llegando —£“ y hasta —4*°; los 
vientos N. E. y E. N. E. constantes, y el barómetro cási siem
pre en la misma altura media de 718 á 714 milímetros.

Las enfermedades reinantes vuelven á tomar el carácter 
que presentaban á Ja entrada de otoño; así es que, sin ceder 
por completo las inflamaciones viscerales francas, hay mu
chas que se complican con estados tifoideos. Además se ven 
algunos casos de afecciones gastrointestinales que ofrecen 
luego la misma complicación; las erisipelas aumentan de nue
vo , ofreciendo en algunos sujetes notable gravedad ; Jas demás 
fiebres exantemáticas, entre ellas el sarampión y la viruela, 
continúan asimismo , y no dejan de producirse hemorragias 
internas.

La mortandad crece entre los enfermos crónicos de los apa
ratos respiratorio y circulatorio. (Siglo médico.)


